
APRlIEBA CoNVE,\IO Df
CO:{TINTIIDAD, TRANSI'ER-ENCIA Y
0"ncuc¡ofi DIRECCION
RÍCIONALÑSCRNAM B¡OB¡O Y
MUNICIPALIDAD DN LOTA AROA
MI]JER Y TRAB,{JO-SERNAI|
PROGRAMAS MTlJRRf,S ,'EFAS DT
H(X;AR Y MTJJERES ASOCIATIVIDAD Y
tr:IIPRENDIMITNTO

or."*r.rrrr" vt/?
r-ora. 0U trAl. ?015

vtsTo$:
a) Cont'gn¡o dr.' Crrntinr¡idad. I'rnn5t'ererci$ v

Ejecución Dirccción Regional SIIRNAM Bio-ltio ¡ la L l4unicipalidad dc Lora. Árqa Muier ¡ 'fmbajrr-
SDRNAM. Programai Mojeres Jefo5 de |lo$r ) Vu¡crcr ¡soijiar¡\ idad ) l,nrprendin¡ienro. susc¡ito co¡
bch¿ 3 | de diciembre de l0lJ.

b) Rriiolüci(tu lirenh N¡ l6/Vllt R€gió¡L (X)rl

fccha 6 do cnero de 2015. qL¡€ ¡rpn¡cba Co¡reni,r dc (lcnri¡ruidad. f.jecución y T¡¡nslb¡encia !*nicio
Nado.al de la Mujer Regirin del Bio8io e l-Murricipalidad de t..otat Programar ..Mujer 'Imbajadora ¡ Jefa
de Hogai'. "Mujeres Asrriatividad r Enrprendinrienrri'.

Y. e¡ u.so dq las l¡ctlt¡dcs que me contiercn los
¡ri$los l20 t 610 de h l-cy N' 18.695. Orgáni{a ( oristirt¡cional de Municip¡lidades.

DECRf,To:

l.- 
^l,RtlHti.{Sll 

¡¡¡Corvenio de Co[r¡ ridad de
Ejecución Prograrnos; "Mujcr l rabajadora 1 Jcl'¡ dc llogar", "Múercs Asociatividad ; Emprendimiento".
suscrito entre el Senicio Nacional dc la Mujer y k ltustm Municipalid¡¡d de l-ot¡..

2.- El menc¡ontdo Convenio s9 e¡lendem pam los
el-ec¡os. fom¡r pañ€ int.rgrante del ]rese[te dq;rck,.

i.' l¡s g¡slor r¡uc se dcmande el prllicntr
conrenio s€rófl C,rJ-fin¡nciados con recunios protcnicntes, tanto del S[]RNAM. como t¡nbiér¡ con aportc
compmmet¡dos por la llustrc lvlunicipalidad de l-otl. cn cu.¡¡ró l{n | 11.05- i 8.0ll de Ar,licaci(in de !-ondos
en Administración. denominada SliRNAl\,' Prograrnas; 'M4er Trsbajador¿ y Jef'a dc HLreai'. 'Mujcres
Asocistivid¡d ) Emprcodimic¡to" año 1015.

,/:::l:,' -.,'r'Éxli r. OPORTTiNIDAD. ARCHIVESE.-

ULLOA

\ari{rul dc Ia llulcr ( | }
C-c :Secrer.r¡d Yonicila¡.- (l)
(:.1: A¿mi¡ie¡¡ción ] lrln¡nl¡.r. (:)
C.{ : Dcp¡4¡nrcülo dc Adq¡ri¡iri¡n¿r ( I )

C.c ; l)irc{¡.ión rh Cr)¡iml., { l}
f.c r l:'irctl:ión l).$rrollo (iJrim¡ario (l)
('.c: l'rogra¡t¡s lflll{/JlllÁ.. tI ¡

[\'r&'vt,rttt]rs*^hF
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DT tA MUJER

v¡sTos

CO SIOERAT{DO:

Que el Servicio Nac¡on¿l d€ !a Muje. es el organismo encórg¿do de colabor¿t con el

Ejecutivo en €l €studro y proposrciófl de planes g€nerales y med¡das conduce¡tes a
que ia muj€r go€é de ig¡Jadad de derechos y opo.tllñidades respecto del hoñ¡br€ en

el prucéso de desarrollo po¡itico, sodal, econémlco y cultural del país.

Que entre sus luncion€s especiñcas se encusntran las de fomentar pol¡ücas que

promueván el acceso igualitário d€ la mujer a los dlversos s€rvldos y organ¡smos

Oúblico€ y p.¡vados, estando facult¿d. 5u Dirccto¡a para celebrar actos, cont.atos y

coñvenios con los diversos organismos con los que coordina su acclón.

IEF: APiUEBA GO¡tVEll¡O
cof{T¡ltu¡DÁo, €t:cuc¡óx
TRANSFERE'ICIA SCNV¡C¡O 

"A€IOIIAL 
OI LA

MT''ER RÉ6Tó BIOSIO E T.
!,lUl¡¡¡clPAtfDAD D€ lOlA; pROGR¡üAS
.!!U]ER ÍN.¡IA'ADORA Y JEFI D€ }IO€4R",
.}IUJERES ASOC¡ATTVIDAD Y
E¡|PRENDI}IIGJ{TO,"

RES. EXE fA ¡ro 16/V¡¡¡ REG

COIICÉPC¡O!|, 06 d. Ena|! d€ 2015.-

Ld Ley Nó 19.653, de 2001, del Miñ¡sterao Sec.etaria General de
¡a presidencia d€ la República, que füa el texto refundido,
coordinado y sistematlzado de la Ley No i8.575 Oqánica
Const¡tucional de 6ases de la Administr¿ción del Estado;
Ley No 1.9.023, Orgónlca del S€rvicio f,lacional de l! Muler;
Ley No 19.880 sobre Bases de los Procedim¡entos
Ad miriistrativos que rig€n los actos de los órganos de la
Adminrstración del Estadoi
Resolución No 1.600 de la Contraloría General de la ReDública
que nj¿ tas exenciones al trám¡te de Toña de Rázóñ;
R€solución N' 759 de I! contralo.i¿ General de la Re9úbl¡ca y
sus modlfic¿ciones;
Ley N' 19.862 que establece el Reglstro de las Personas
Juríd¡cas receptorrs de fondos públicos;
Ley 20.798 de 06 de dlciembre de 2014 que aprueba
presu9r¡esto para ¿l sector públlco para el año 2015.
Res. Exenta Nó No 3624 de 30 de Dic¡embre de 2014 que
aprueba d¡stribución de presupuesto para lás Dlrecciones
Regio¡ales del Servicio Nacloñ¿l de la Msjer.
Resolución No 629 de 2012 de 26 de Diciembre de 2012 que

establece la delegóc¡óñ de facultades a la Directoras Regionales.
Reso¡r,¡c¡ón TR N6 37 de 14 d€ .narzo de 2014 oue nombftr a
D¡redora R€gioñal Sernam giobio.

,r, ;1r,.:i[iü
ri. ,: .. ,t:1



SERVICIO NACIONAL

DE LA MUJER

Que en este contexto y eñ el marcg de sus competenci¿s, €l Serv¡clo Nac¡onal de la
Mlier ¡rnple$ent¿rá durante e, año 2015 lgs programas "Hujer Traba¡adora y Jefa

dé Hog¿r" y' MuJeres Aeocrátividad y Emprendim¡ento". ó través del área "Mujer y
Trabajo",

que durante el ¿ño 2014 se ejecutó el Prograrna 'msjer Trabajadorá y Jefa de
Hggar" en la coñuna de Lota, medrant€ convenio de ejecuc¡ón con la ¡,
Municipalidad de Lota aprobado por Resolucién Exentd No 10 de 06 de enero de

20i4.

Que rÍediante oficio Nc 87? de fecha 10 de diciembte de 2014, la Uñid¿d Técníca
Region¿¡ del Prcgrama Mu.ler Tr¿bajador¿ y lefa de Hoqa. m¿nifiesta la

eva¡uación técnica f¡vorabJe de la ent¡dad ejecltora.

Que, meCranie Resol¡rc¡ón €xenta No 3624 de 30 de D¡ciembre de 2014 que

d¡str¡buye el presupuesto ¡ l¿s Direccicnes Regronales para el año 2015, se det¿ll¿
el monto destinódo para l¡ ejecuclón los programas ya ¡fldlvidualizados en el

consider¿ñdo terce.o, existi€ndo, por lo tanto d¡spon¡bilidad presuglesta¡la P¿r¿
tal€s efectos.

Que, en y¡rtud de lgs an¡ecedentes ¿ntes expuestos, con f€cha 31 d€ enero d€

2014 las partes suscr¡ben convenio a fin de dar cont¡nuidad a la ejecución del
proqrama ^Mqjer Trabajador¿ y t€fa de Hoga¡" e incorporar el progGma 'Muj€r
Asociat¡v¡dad y €mp¡end¡miente", por lo que es necesad¿ l¿ dictación de la

r€Soluclón aorobátori¿ oeninente,

RESUELVO:

ARfÍcULo to: APRUÉBASE convenio suscllo entre el Servicio Nacional de la Mujer de la
Región del Biobio y la t, i"1ün¡cipaltd¿d de Lóto. con vig€ncia desde el 01 de Enero de 2015
h¿sta el 31 de Diciembre de 2015, auyo tenor es el siguientei

COf{VE'{tO DE €ONÍTtrUIDAD, ÍNAdSFERE¡CTA V E'ÉCUC¡óI|

D¡¡ECC¡óX FEGIOIT¡L StRXATT BI{}BÍO

Y

.MU IC¡PAI¡OAD DE IOIA"

Ae¡¡ r¡u¡gn v r*¡BAJo - sERl{ar
PROERA¡IAS I.IU¡3RSS 

'ETAS 
OE TIOGAN Y I'U¡ERE8 ASOGI¡' TVIDAD Y

4)

6)

7)

En Concercrón. a 31 de clrcrernbre de 2014, entte el SGrviG¡o l¡¡clo¡al d' l' l'luJér'
á.u.i. ruJ oo.rbz.ooo-6, servioo público tuncionalmente descentral¡zadÓ¡ ¡ través de su

oiiecclón negionat det óio¡io representada por su Director¿ (s) doña p¡||lt Erplnoa'
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P¡laclot, cédula.le rdentidao N: ambs @n dom¡cillo en Cochrane
comuna d€ Concepció¡, en ¿delante e, "SERNAM", por uns parts; y por la otr¿ l! Entldad
Fjecutora, la I. Itunlciprlidsd d¿ Lota , cn adelanta¡'el Municipio" o "la éntldld
ejecuton', R.U,'|". No 69.151.30C.9, represent¿da por s! Alc¿ld€ don Vfctof Patdclo
Itarchant Ulloa, Céduld naciotr¿l de identic¿d No , smbos con domicil¡o en
Pedro Agu¡rre C€.da No 3C? . tarnuoa de Lgta, s€ cé¡ebr¿ €l sigu¡ente conven¡o de
qjecucióni

CL¡ÜSULA PI¡iTERA: AXTE{CQ€trTE5

El s€rv¡cio Nacioaa, de la iqtje., es un orgañ|s¡To 9úbllco cuya mlsión ¡nstit{¡cional es
promover €n 13 scriedaé la igualdad, autonomia, equidad, no discrim¡nación y una vlda
libe de violencla tar¿ lás r¡luieres e¡ toda su dlversidad y l¿ 

'mpleme¡tacló¡ 
de politlcas,

planes y prograraag gu€ transvei'salice.l :a equldad de género en eÍ €st¿do

Ent.e sus objet,vos estratégiccs 9e €ntlentra contrib¡J¡r á l¡ autonomfa de la5 mujeres
Í'ediante el d€s3rrollo de sus c¿p¿cidades p¿r¿ la ernpleab¡lidad y €l emprendlmiento, y l.
p.omoció¡ y €rerc¡€¡o de d€rechos en los ámbitos de fa ssxualld¡d y reproduccion.
Aderñás, de¡tt-o de sus prodüclog esiratég|cos 5e encuentra el llev¿r t ctbo {n conjunto
de ¡nlciat¡vas prcgramóticas te.tdi€ntes t fortalecer la autonomi¡ de lr5 mujefcs. Esto es,

aüicromía econé$ica (eñpl€abiliédd, entgt€ndim¡e to y buents pá€ticas l¿bol¿lés en el
rnundo público y priv¡do) y ¿utoñomía s€xual y rcP.oductiva.

En el ñ€rro c€ lás comp€tenclás instiiuc¡onaleg, el SERNAM ettá implemer¡t¿ndo los
p¡ogr¿mas "¡|USER!S JEFAS Dg HOGAR Y HU,:RES ASOCIA|IV¡DAD Y
E||ÉiE D¡lrtlEl{to'i cn ¡{.lantc "Lo3 Proltr'trtt" o 'td¡H Y t'^C", a tr¿vés del

Área Murer y T¡abajo de !¿ tnslitucióñ. Dutañte el ?014 se ejecstó en 218 municlp¡os
presentes eñ las 15 .egianes d€l geis.

€l éreó Murer y Tróbajo d€ s€marn tie¡e como obj€tttvo €shtégico, Fortalece' 16

autonomia ecotómica de las mlreres Jefas de hogar. Esto lo lleva contr¡buyendo a la

Inserclón y germanenc¡a en el rie¡cado dei tr¿baio remuner¿do de l8s mu]ere6 Jef¡s dc

hogar y a tEvés del rnejorar¡ieñto de co,n9etenciáÉ y hab¡l¡dades €n las muje.es para el

de$arrello de 9L5 emprendimientog

En conformidad a ia i-ey 1.8.695 Orgán¡ca Const¡tucional de Munlcipalldades, l¿

l''lunlcioolldad€s uc¿ corpor¿ción suiónoma de der€cho públlco con personalldad Jsridic¿ y

oavlmbnto oropio, cuy¿ finalidad es sttisfacer las necesldsdes de la cÓmunidad loctl y
isequru. su pa.t'cipacrón en el orogreso económico, socl¿l y c1¡ltur¿l de It respect¡vt

cqmuna. La ñisma Ley en su ardcu¡o 4¡ establ€|.!e:. "!as muokip¿tidades, en el ámb¡to de

is temtoto, podrán désarrollar, directamente o con a''os ótg¿t¡os de la Adñ¡nist'ación del

Estado, func¡oaes rctactonadas con:d) La captc¡tacióo, la promocíón dél emqleo y er

faÍrÉnto praduct¡vo;k) La promoción de It ¡gualddd de opo¡tuoidades entre harnDr¿s y

mujeres',

Oue el año 2014 l¡ I. tauniclp¡ltdad d! lrt. tue |Jná de lss entidades en€argadas de la

i".*,¿n ¿"r Progr¿ma. que habléndose evoluado fsvorauemente su irtpl€m€ntádón, las

partes acuerdan en el Preseñte instrut¡e¡to su contlnuidad

C!ÁUSULA SE6üiIDA: ¡üITCO REGULAToRIO

La imglement¿ción se regirá por los slgüientes do€umentos:
- I 'ir p".rrnt" coirv¡áto de EJecución y Tr¿ñ3tcr.nc¡r Frogr'mas rüt'rca

Jef;s d¿ tlogrr / l'l$!r.t A¡oci¿ttuldrd f Em¡r'ndlm¡rnto

,saü,*
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- Lar Orientaclores Tácn¡€.s 20¡5 P.og¡rmat l|¡r!rus ,tctü da iogrr y
Mrieras Asoc¡¡tlvidad,y Smprcnd¡m¡"ñto

- El proyrcto Coñunaf Arar tnutcr y Trabaio2ols
" frlanual de rendicione6 de cucnt¿3 de Sartltm.

Los antecedeñtes rnercior¡ddos treñen carácter obligato¡io Para las part€s, en térmlños
tale3 que el inc.ñpi¡Frie.tc de algL¡oo d€ ellos Pued€ geñetlr el térm¡no afiticipado del
Corvenro, En los tér'mi¡o5 que;e se¡ala en la CI-AUSULA OCIAVA No 7'

cLAusuL ÍERCERA: Oq¡EfO

Por estc actó, la3 pa(es campareciertq,s, d€ acuerdo a sus regpect¡vas at.ibuciones,
objetivas y ñe:¿9, r¡¡nii€stan ;a tnt€nciétr de otorg¿rce mutua colabof¿clóo en lá
admiris¡r¿crén e ¡r.lpleñenlaclór de los Progr¿mas Mr¡ie.es Jelas de Hogar y M¡ljeres
Aso(iat¡vidad y Ell.prendiñaento. en o.d€n a c9ntt¡bulr a fortalecer 13 autonomia
€€onóm¡c¿ Ce las rn¡,Jeres jetas d€ hogar ¿n la comuna,

cúrr6ul¡ cu¡RTA! Og¡F tvOS

1, OBJETIVO €ENERAI

¡o.t5lec¿. ¡a rütoñomia e(oñótn¡aa de l¿r ñu¡*res ¡ef¡r de ho€ar.

2. OBJEIIVO PROG¡AfiA N]H

Co¡lribL,k ¡ la i¡!€:.¡on I psrrn¿nenit¿ en el t¡e.c¡do deltrab¡jo de l¡t m u¡eres jeftt de hoc¡r

3. OBJSIIYO PROGRA A MA¡

Coñlribrii ¡ l¡ sucer¿ciéÍ de lrecháe de 8énero en empfendimimlo, <on el l¡n d! trcioür lá calirad, c¿paddtd

de .reaimreito v !¡J3::ntabiló¿d dt lo5 impre.dimientoJ lirer¿dos por una ñuirr irnpulsrndo la aiociatrvldád

camq una dt la! b€Í¡{ ent¡9 p¿r¿ €i logro del obÉlirc.

cLÁusuLA or¡rt'¡Tar Focal!¿acrÓü ol ¡Él{É?rc¡A*lAs

Los Progr¿mas están or¡eFtados ¿ mujeres que cumplan los s¡ggientes requ¡sltos de

tngreso:
- MuJErj€í3 de hoga!'o Jefa d€ nucl€o

' Mujer ent.e i8 y 65 años de edtd¡ que deseln ¡ngr¿sar ál .nu¡do laboral

" Ser eccnór¡icamente activa: eslar trabajaftto de manera depend¡ente o

¡¡dependlente, ce$nte o busaa¡do trabajo por p¡imera vez (dependlente o

indep€ndienle).
- Que g¿ enctentré e¡l los tt€$ prime.oá qui¡tiles d€ ¡ngr€so

. Que no se encuentren part¡cipañdo o inscritts en l¿ ünea Formativa de 16 fundaciótl

PRODETiU.
- No haber siCo usuari¿ ciel F,''4TIH en los últimos 3 ¿ños'

. viv¡r c t.abalaf e¡ la comuna donde se ¡mplementen los Progfamts¡'

. S€r denv¿da de alguno de Jos disPosit¡vos del Programa Violenc¡a cgñtrá la Muier'

I €r(rm!¡:ñró¡tr d. lct '€q! 'ri¡o, 
$ ór¡li¡s do eñ lutrno. d€ 

'.5 
d¡¡ot ¡''ltod'cl¡t'(tol 9cl¡ ftultr pÓirulem''

I ¡de.¿¡taris.rr r!.at¿5 re 45 ¡¿ar
t p¡r¡ -ii¡je¡e¡ q,, r ,equ 1".¡ n p¡|l icl!,| en utü doruná ¿1$i¡n! a su do'n¡tilb, drb' 

'otrs¡d'r¡r 
ditpo¡¡bllidtd d' {r'9os y

dLu¡tr c fn ! i scr"r5 a a,er..o3 aoñ86trrñG3 tc fro fondt5 Fuñ¡cip¡L5, ¡ltn¡ón odonto¡'ÓgkE 
'tc'

J
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ctátlsut.A srxrl: Foc¿!¡zactót{ frn¡rto¡¡At

L¿ eñ¡dad ejecutora rmplernentará el modelo de intervenc¡én en el territor¡o
co..espondiecte en la co.¡una de lqta, eñ forma inte96l, de acuerdo a los esténdares
est¡blecidos tsr el SERi{Af¡t en ¡as Ofientrcion6 Técnicas 2015 y en contormldad a lo
establecido en e! Prqyecto Comu¡al p.€s€ntado por !a entldad eJeclrtorá y ap|tbado 9or
SERNAM-

ctÁgsutA sÉp,r¡ lr coüpnot{rsos rÉc¡tcos Y Fñat{c¡¡Bos o¿ l-As pllrgs

¡. coMpRof,|lsos rÉct{rcog y rrxAnctgRos oG sgnfla¡{

a) coüPRot¡tlsos rÉc¡¡cos

¡.1 Coordrña. en conJunto co:r drstintas instituclones como: S€NCE, Miñ¡st€rio de Salud,
FOSIs, Minaster:c de lducar¡ón, il.jN)¡, 0ISAü, 18 DireeEión del ttabajo, Sercotec, Indap,
Fundac!ón IITEGQA y Fu*d¿ción Prodemu la ol€rta progrtmátlca que €omprenden los
Prog.amas.

a.2 Asesorar y suoeryis€r téc.ic¿mente la ir¡pleñenta€ión de los Proglañas, velañdo por
el cuÍñgl¡mientq de las óriettac¡ones Técn¡cas 2015 y de las acc¡ones y metas plev¡stas en
el Pmyecto Caml.;r¡ | 2015.

a,3 Aprobar e¡ Froyecto Comun¿l 2015 gresentado 9or la entidad ejecutot"a para l¡
ejecuc¡ón de los progr¿mas Mujeres lefas de Hogar y I'tujeres asocistividad y
en9rend'mientg.

a,a Geñerar lás €ondrcioñes técnlc¿s en et equipo comunal' Íespqnsable de la
¡rtglement¿aóÍ, para €l clriglimiento de las Orieñlac¡ones T¿cnlcas, conúorme a sr,s

comgonentes y lí^eo de acc¡ón programática.

t.t F¿Éilitar y ápoyar la gestiÓn lnterse{torial que r€¿lic€ la entdad ejécutora para un¿

mejor ejecuoón de¡ modelo de Intervencrón.

a.6 Procurar imtan€ias a nivet nacional Y regional de coordinación público - priv¿d¡ par¿

aumentar las oportunid¿des laboral€s de las ñuieres p¿rticipantes de los progrtmas'

a,7 gupervisar y ev¿luar el pmceso de ¡roplementación y gestión d€l proye€to para la

eieq,ción de lqs Drogramas. Estd ev¿luación se re?l¡z¿rá serñestralrñente, tenieodo como

iíirros ¡os i¡fo¡mls trimcatr¡les elaborados plt el equipo comuntl de la Enudad

fjátora u informca dé tuPervk¡&! .ealizados por elll¡ coord¡nador/a Region¿l de

SERNAI4 de los Proqr¡mas.

Mujer lráb.jador¿ J€ta d€ Xog¡.

5e ertiendr po: jet¿ !e hogdr ia mr¡je. gue es económ¡aamentc activ¿, tieoe

rerpcñe¿b;t¡d¡de5 f¿miliares y es el lrinc¡p¡l tust nto €conón¡to d"l hogar, 5e incluirá

ede-á5, é l¿5 mujeres qle esiá¡ e¡ l¿ cond¡.ón de lrabaiadqra ,cta d€ ¡¡úclco

Seauioa.ro í:.,rjer eccnó.¡i(ame¡le activa que vive al ¡nlerioa de un hogar gue tiene ún

Jele o let¿ di!1¡r'to ¿ elta, plio coi su aport€ ecorómlco mattiene ca.8¡g famili¡res de su

nu(leo).
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a.8 Proveer matcflales de ¿rfus;án p€ta oue la Municip¿lid¡d prol¡!¡eva los

entré la: totencrale.$ parli.ipant€li, y ¿nle la comunidad €n gen€ral' slemp¡e sujeto

disponlb;ldades pre$!pu€staria5 del Seft icio

a,9 G¿ne.ar elp¿(los de formaciói y catacjtació¡ p¿r¿ los equipos co¡nunal6 €n aspectos

ese¡ciaJes eara el 99rc de las metas del área Mujet Y Trab¿jo Y el cumpllmiento del

modelo de irterven.ri. prspseSto sn ies Onentacignes Tácnic¿s

b) c{r$tlot{lso5 Éll{a¡¡ctg¡og

b,lsERNA]Y, se CCmpro.fleie 3 desti.ar Par¿ e¡ cofinanciarniento de la gestión,

admio;3t.¿ción e rrnñler¡etiaclón Cei p¡olecto, la suma brut!, ún¡ca y total anual de

¡14.150.000.- (c¿io:se mil:oiles cieaiq cincuenta m¡l p€sos), la qoe se desglosa de l'
Sigureate fórr¿:

b,2 SERNAI,4 rcquerlrá en todo3 los casos, el d€sglose del presupüesto en sub items, e¡ el
Plan de C!¡ent¿s d€l P.oy€cto Cor unal pres€ñtado pol la e¡t¡dad eJecutora,

b,3, gERNAl,t traosiqrirá la sur¡a indl(ada a la €ntld¿d eje€utora¡ en un¿ remes¿, prevb
cumpliñient9 de los s¡9r:enles tequ¡sltqsl

- Rssoluc¡ón Agrobatqna del pres€ñte Convc¡io totrlrnente trámltada.
- Aprobació¡ de! Proyecto Comunál por parte de la Dirección Regional de s€mam
- Ño mantener rend¡c¡o¡es de cuent¿s gendlentes d€ €ñtrega con el SERNAI'! por
preyscto5 ejecutódat él año 2014, asi (ono, la aprob¡clóñ de rendiciÓnas cle cscntas

correst€.rdie¡tes ¿ prqyectos ejetutados e¡ el año ¿013.
- Aprobtción Rendición Prograrna Violencia Contra la MlJer.

b.4 SÉR¡¡Ai1, ¿corde a la Resoluc¡ón 759 del sño 2oO3 de la Contraloria Gener¿l dé la

Reoúbtica v al Man!¡ó¡ de Rend¡ciones de Cuentas vigeote de S€Rl'lAtr'|. debeÉ rev¡9ar,

mensual¡nenfe. las rendkicnes de cuentas prqs€ntadas por l€ entidsd ei¿cutorá' coñ la
flnólldrd de supetv¡s¿r la corecta ejequc¡ón del gasto de los recsGos aportados por

S€RdAM, as¡ como el segu,mie¡to a ¡ot aport€s comprom€tidos en €l p¡oyecto por 
-la-

Ent¡dad ;Jecutor¿. La ¡evlst'n tndt ada fl ttev.rá ¿ ctbo Po¡ ¿tft, Enc,Tgtdolt rkl
rcsoecaivo Proqrame v la atdtdrd da adrntnist?áctún y Ftntnzts dc tt Df'Ecctón
iáó¡"rrt de sERNAl,r,'cn confonntdtd at N.nnet de nlldltciosgc da cuen"s dat
fitlg'no gcrvicio.

2. GO¡{PROüTSOS fÉC I@S Y PIíANCIE¡OS DEI E'ECUTOR
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3) cotl PRoürlsos rÉcf{¡cos

a,1 En virild dl¡rl pr{:senl. Lonl¡en s. ia €¡t¡dad Eje€utora se obliga cumplir co¡ los

obJet¡vos y 1:':€3 reñlgi técüccs especiticos establecidos en las "Onent¿ciones fécn6as

;;la noc'r¿t*?s 14ot'es.ie:as,Je itaqar / Múleres asoc¡¿tívidad I eñpread¡¡n¡ento''

i"2 La inttdsc i::erutora geaerá elabsr¡r el P'oy'€to Com¡¡ntl dc E 
'cuctónProcr¡-"" !,luje¡es Jef¿s dc llog.r y l'luierei Úoa¡rtlvldad y eñprcndlmlcnto'

;;;;;; " 
ü;tiIiccrdo e.l I¿s c.ientaciones Técn¡c¿s 2015 y entregar{o a la Enc¿rgada

iegionai re:;ect,va de SERNAV ¡ más trrdlr.l día O!' d' lnclo ús 2015'

SERNAM podr'¿ h¿cer l¡5 cbseruaÓotes y alcances que estime perti¡ente en el pl¿zo de l0
dias h¿bftes r¡sd¡¡rte oficio, los cuaies d€ber¿n s€r subsanados d€ntro ¿e los 5 días

hébiles s¡gülentes ¡lesde la nolif¡cación" n¡€diante otd¡nano'

a.3 No obs!¡nte 1e5 cgmpo¡etres y apoyos establecidos en la3 Orientac¡ones y Proyecto

Cqr¡unal, ¡a en!¡dad ejecuto:'3 podrá incgrpgrar otlas acciones o ¿ctividades, que s€an óe

nece5idad de la3 r¡ujeres y qlre €stén en coher€nc¡a con los objet¡vos de lot Programas

Mujeres lefas Ce hig¡r y ¡ltjieres ¿soclativid¡d y emprendlrnl€tlto'

a.4 Realr¿ar a.clones de coordinac¡ón y fortalecim¡erito con repfeseñt¿ntes de las redes

instituclonales de ¿poyc local cotabor¿ioras en la implementac¡ón, ejeclción y desarrollo

d€i Prgye{tc.

A,3 Gencra. l¡! ia:ldic.oñes neces.ar¡as tendien¡es a ir incorporlndo al Program¿, en el

;.ciino pfu:o. a l¡s polit¡c¿s so.¡o ¡aim.¿ es de |3 Munic¡pa¡idad, como problemática

p¡-it"r,o'.n Ls pbnes de Desarrql¡o Comunal {PLADECO) y en los instrumentos de

plani¡cacrón, ges¡,ón Y presupuesto Muflicip¡1.

t.6 La eñtidac e)ec'-tcra s€ coanprgn¿le a lmplementar las ñ€did¡s necesarias para

garantrz¿r c cL.r^1pr't'ent? ce '¿s sigLJlentes metas:
I un zoqo ce us¡a'as depe¡die¡tós con colocac¡ón laborat efectiva at año 2015, según

s€ñalan orieqtacrones técnÉas
- Un ;0o¿ ce !$i,ana: dependientes con ¡ñterf¡ed¡aaióo labor¿l efectiva y su posteríor

egr€so a' año 20-- 5, segúr señalan orrentaclo'es técnic¿s
- un 3oo/o oe eqfesos de ljslrarlas trabajádoras por cuent¿ propi¿ en el sño 2015, según

s,éñalan orientaci"¡e3 técnicas.

a,7 La Entldad EJecutofa deberá Infort¡¿r t.rmestral$ente á ta D¡recclón Reglonal, sobre el

¡"rairoi¡o de los programas en la comúna med¡ante infofmes c¡J3l¡tativos y cuantitativos,

d€ acuerdo ¿1 lormato Ce irforr¡le trimestral def¡nido por S?r¡am- la ot¡ecc¡é" Reg¡onal de SER&AM tendrá el término de 10 días háttles d*de la

recepción C€ lgs inlarmes, para hacer las obs€rvaciones que estime p€rtin?ntes' las que

será; comun¡cadas al eiecutor, qu¡en ¿ su vez tendrá et término de 10 dias hábiles para

iubsanarlas, ccntado desde la notifica€ión por oñcio o coreo electron¡co ef€€!üada por la

contrapa rte lécnlc¡ s€rnam

b) COtlPRo¡¡ll5OS F¡¡¡A¡{CIEROS

b.t Ló Entúad Fjec¡Jt3t-a, pa.a el bu€n fu¡c|ontr¡iento de los progr¿mas' med¡ante el

-"""n¡3 sgiue^,o 5e obllga a.iestinar aportes propios, !¿nto en d¡nero como en Dienes y

!"Jiti 
"uur"uur"s 

en drie.p, de acu€rdo ¡l plari de cuentas de ej€cuc¡ón contenido en el

P.oyecto Comunól 2015.

b,lLa Mun¡c¡palidad, se compromete a óesünat pór¿ la gest¡ón' adm¡nlstr¿ción- e

¡mplement3¿lón de los programas, l¿ surña bruta, únka y total anual de *¡1"836'000'-
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{Velrtiin rñ;llo¡r{¡ ocl.ocre¡ir3 |rrcuen{a y seis m¡l pesos)?
sigu¡erll{¡ fcrrl¿:

l¿ que s€ desglosa j

-.-¡M!
Recr¡l3o

b,¡ La €niidad e;er.]tgre desg¡sserá e! prei.¡puesto en sub ítems, en el Pltn de Cuent¿s
del Proyesto Corxürdl, mencilr¿dr cn id CLAUSULA SEPT¡MA No2 letra 6.2.

b,4 El óporte :ol¿l ¡€ t3 Ent,aec Elecutora (recu6os en d¡nem y v¿lor¡z¿dos) deb€rá s€r
tgual o srperior a eplrt€ Ce SERiIAM y t99 recur¡oa en dlncro deber¿n corresponder a
lo menor ¡t So de recursor freles' del ¡porte SERTIA¡¡i, pudlendo €i porcentaje
fegtanle ser en'iefa*D ¡ lr¡vcs de recurSoS va¡orazados,

b.5 Proveer la lntrrestru<t¡¡ra y équip¡mlento nG€r'rrlo rn¡nlnro par¿ l€ atendón de
las mtijeres y la .3rrecla imp,srng¡¡¡g¡5a del modelo de intervención, conforme lo
señalado e¡ l¡s 3r'{t1t¿cro^es lecnrcás 2Ci5 progra¡nas l4ujeres Jetas de Hogar / Mujeres
¿6oci¿livid¿c y €r1]í|?irdr mientc.

b.6 L¿ E'rtldao Elecrlora deberá proveer al equipo eJccutor¡ cualquieró sea s! cal¡d¡ó
cont.ach¡a!, ccil viaticos y pasajes para asegurar su aslstencia a las ¡ctividades de
cégacltaciór, seliui:riento y ev¿luació¡ ql]e ¡eill¡c€ SERNAM, e¡tre las cu¿les se conslde¡an
los €ncse¡tros Z!{ales de Capaotacró¡ de Équ¡pos Comunales, reunlones de capac¡tación
en l¿ ráprtal ¡egiürl¿l. ercuentlos comunales y reg¡onales d€ los proglamas. u otras
adr¡vldades relev¿ñ:fs, ya gea €. su re-cJó¡ o en otra quc a€ est¡me pertinette.

b,? La !¡tidad eJeiuror¿, deberá estar inscrita en a¡ rcglstro dG Plf'otr!3 Jurldicas
recéptolrs de Fondas Públk{r, según lo €strpulá la lry o19.962 p¿ra ¡os efectos de
€ciblr la tralsfere.aia de pres!Suesto por parte d¿ SERNAM,

b.8 certlicar la resepc¡ón de los .ecursos tránsfierldos por S€RNAM, a tr¡vés del
col¡probante de r¡:9resos ft!ircipales o de la €ntldad ejecutora correspond¡ent¿,
remltíé{dolo a l¿ }irección R€E;on¿|, dentrs d€ los c¡nco d¡as hábles sigulent€s a l¿ iecfia
0e su recepc|on.

b,9 L¡ Entrdad Ejecutora deb€.á rend¡. cueñtas, por lc,s re(¡rgos tr¿nsferldos, dando
estricio cumplrmre¡to É io s€ñ¿lado en l¿ R€¡oluclón o 759 da la tontralorl| Gan¿r¡l
de l¿ aépública dll tño 2oC3, que füa las norm¡s de procedim¡€¡to sobrE Rendlción de
Cue[tac d€ entidades púb¡tcas y privadás, en lo que sea pertirente y al Manual de
Rendrc¡ón de Cuentas vrgentE de SERNAM y sus modiñcaclones.

b,lO En atenciér a dicha normativa, la :ngdad gccüto¡a Gslrra obll¡rda . Gnviet a
SÉRf{Ar,! rn€nsurlm¿nte, dartro ds lot Gthco prhnüru¡ dl¡3 háblle3 del m¿6
¡leu¡¿nte, u. inrorme qu€ señ¿le ¡¿ forña €n que 5e nan ¡nvertido los reol¡sos
cong¡ometidos pcr l¿ Entidad Ejecutora eo l¡ cláusula géptlma del Presente ¡nstrumento

__.. lq : 4]llll'¡1!1rác.]9!**.,,__
i- 49 i-Q-qstos OoJ:¿c -o!e!.g!

':raniferenc:at
i.. :S-.3q|-ejG:qi!cs1?S**__,_....

LaAC."n I !.l9!!3r¡vc
¡C¿stos e. ¡?€-:onal

zC ir:9er¿cien¿i
6{rslgs 9f¡
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mcnto recrbrég en el .nes,
tiguiente, ¿c:t¡n:¿rco toda

3rcBlo
(frescos y va¡oiizadcs), inCrc¿rdo a !o r.r€no5, el s¿ldo ¡¡icial de los fondos

lcs eqrssc's reali¿ados y la cantidad que queda par¿
la ds.ume¡t¿ción de respaldo, tanto el ¡nbrme como los

documentcs Ce fes''.¡ica 5e agnse.v3.án e,1 S:RNAM.
Deb€rá in.orio.ar. aCen ás. sn flujo de caJa m€nsua¡ qu€ dé cueñta del gasto del

aporte SER A|'1 cs .l]anero ¡tem,¡¿da y mensualr ¡a cual s€rá ltilizada par¿ verif¡car el
est¿do de avance de l¿s gjecuciotes presup{.¡estariag a¡ua¡es del proyecto.

b,11 Er ei caso.r€l q¿sto elec!:¿dr en el mes de dicl€r¡bre la rendiclón de cuentas deberá
an¡cipers€. s,€rdo lres€'rtada e¡ SEANAI'I desde el 26 de d¡ciernbre de 2015 y h¿sta los
cinco pnmei'os iié,¿ .a5ri€s cel me5 Ce €¡ero de 2016,

b,l2 Los r€cu.scr tradler¡dos por SE tt¡Atl que la e¡t¡d¿d ejecutort no haya ut¡lizado
en el proyeit. c r? 5i,v¿ ior¡prsr':letida s¡, gasto o ioveasión ¿l 31 de diciembre de 2015,
deberán ser Cer;ettcs ¿r SERNA{ €r, colformidad E la normativa gert¡nente, y no podrán
ser reasig.aé*s et el p€iiodo s'-ca.,le.rfe.

€út 3ur.a ocT¡vÁr coxPBoxtgos AD{.|¡Nlsmarn os DÉ LAs PARÍES

1. l,lODrFlcAC¡oNEs OE CO¡{VE|{IO

Unü evenlu¡; il.odiiilec¡ó al pr€serte con!€n¡o, deb€rá realizarse con acugrdo de las
partes y, € c$.¡lgr¡iaac al pracedirnientq squiente:

a) Sol¡cir;d lu¡d¿da de la rnéxim¿ autoridad Municip3l dirig¡da ¿ la Directora Reqlonal.
b) Revlsién y agrobación de ls solicitud por parte de la Unidad Téc¡lca responsable efl

la Dirección iegional de Se¡na¡n. En el caso que la fnodiñcáclón s€a pr€suprrestar¡a,
reqlerir¿ ¿deinás revrsió¡ y aprobación del Encargado de Adm¡nistración y
Fifiau¿a5.

c) ReCacc¡ói de l- rxedificacién de Conven¡o por parte devla Abogado/a Regional de la
Direcciit qearcnai.

d) Farma de Ia$ parles.
a) Resollciói aprqbatoria de la Drectoró Reglon¿|,

En el caso de Incrrn]e¡tc o reba]¿ de pfes¡rpuesto por parte de SÉRNA|4, no se requeriró la
solicitud fundada pcr parte de la e¡tidad ejecutora¡ siguieñdo en todo lo demás, el
procedimienio ¡ndicad9.

Al no encontra.x desgt996o" lcs sub iteris en el preseate Convenlo, un3 modlficaclón
presupuest¿r:r de r¡n sub iter¡r a otro, se formal¡zaÉ med¡3nte,a respect¡v¿ sollcitud de
rnod¡li<sc¡ón al Plal Ce Cuenlas Cor.rnal, pqr pane de 13 Entidad EJeqjtora a la Oireclión
Regioñ¿l de SERI{AM, adlunia¡do el nuevo Plan de Cuentas, y la posterior sutorl2ac¡ón
medla¡te ofc;o de la autoridad relional.

2. CONDICIORES LABORALES OEL EQT'¡PO DE TR,AEA:¡O

Ten{endo gresente que SER¡{AH y l¿s Mun¡cipalidod6/ conforme a la ¡ormót¡v€ que los
rigen (Ley 19.023 Articqlo 2 t tr¿ ¡, y Lly 1a.ó95 Artlculo ¡l letr!! d. y k.), ej€rcen
acclones y cuñp¡€n iius obletlvos en cogrdioación y/o mutu¿ coláboraclón coñ otros entes,

9úblico6 o pliv¿dos, !¡s pértes se enclentrsn cqntestés en que las áccio¡es que rea¡i¿arán,
dentrc del rr1sreo de esté colvenío. lienen por ñnalidad la Satisfacción de una necesld¿d

cotectiva, incluidas en sus resDectivos ámb¡tos de acclón.

En efecto, la Ms¡iclpalidad ejecutlrá dos prcgramas qüe se nel¿cionan dlrect¡mente con
las fu¡ciones qlje €stabfece su Ley orgánica, "ariidtra 4: Las muo¡clPalidades, en el
ámbíto de su te.ri¡ario, podrán desaftaltaa d¡rectamente o con otros órganos de la
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Adm!.t¡sttac:ó. cr:l gsi¿Co, l.Jn.,erxs !elacioñaCas con:d) La ctpac¡Ación, la
eñpleo y eí t t,i:rlr erode(,;\'o;k) La groñoc¡óo de E lgualdad de oportun¡dades
¡g..r¡bres y r'.,r(r-f ¡"

en ese co¡fextü, r¿ .:nlrcaa ej€rüicra en ñ,ngún c¡.|tc adoptárá la cal¡d¿d de contr¡tista
qtJe presie rfn sf.v:cr9 ! €jearie ¡r.a obra, empres¿ o |de¡a "a,coa', e¡ los térmiños
establecidos e¡:a lry ¡ii 2a,i2i:,

en virtlld d! ln l¡tri!.s:o p¡€{ederlemeñte, las partes ácuerdan que el ejecutor se
en!érgará de iil*ctinr ie:! cblilacrclles l¿bo¡¿les que poa este convenio l€ co¡fesponden,
pqr su cle¡i¿ y r:.,iqo y ror gerso'r3l de su dependencla, SERNAI'I no tendrá por el mismo
rlolivo, n !9.i¡1. rcla{,ór1 lorir¿clua!, ¡dbolal .u previgional con el personal que la ent¡dad
ejeclto.d de9t 1. ,) (irr¡r;6r¡enic de esle .onvenio, y ño asum¡rá obl¡gsción ¿,guna
de*vóC¡ C¡ |i)s i.i-r'i,1L1s rtlre cs,€¡r€ cor d¡Cho objeto.

S¡n perjrrc¡o óc io ¡'1tpr¡c', er: ccnsidefarión a la experienc¡a de SERNAM eñ l¿s materias
objeto ce esie Conren o. le supr.vrs!ó!1 técnica de los equipos comunalE estaráfi a cargo
de l¿ Unlciac r¿.nr.; d|: eslc Se.v cic Públco, así con el nn de fesEuardar la cal¡dad de
sut inteqrontos ¡-, e¡ dlf,nrt¡vs {a ¡teoc¡ón ldecuada a las usuar¡ag de 1o3 programós, ¡as
paf-les acuer{r¡n ra5 srglrentgs iond,cic.res de trabajo y prgcé9o de contr¿tac¡ón y
de5vi¡!ulac,oñ a! ilt r,llega¡nles arue aorllponen el equi?o:

¡) coNDrc¡o¡aEs LAaoRAL€S

a,1 S¡ el eEuipo éstá sqrlratado tonto¡rü! rl Cédlgo dcl Trrb4o! la entidad
e)ecutor¿ Crbi:r¿i e$:.arse a la req¡es del ñ¡sma Cód¡go.

..2 si el equipo está contratado e¡ cr¡id¿d de futclonlrlo3 mun¡cipilra: la ent¡dad
ejscutoÍa deilerá ert¡r,tse ¿ i¡ r"glas del .espectivo Estatlto Adm¡nistrat¡vo de Func¡onarios
l,lunlCipaie:l.

a,3 S¡ €l equlpo prart 
'ue 

g€rv¡cloi a ltoDor:riüt' la ant¡dad eJecutor¿ asegurará a
sls iniegrarte5 ¡c: :iglJlen:€s d,:rethos cue deb€rán establecets€ en los corltratos de
paestac!ón ije 9€r!'iiros te la5it5) prof€sioiales:

- Regpeto a a¡¡3€nci¡ po. l¡cgñcl¿s médkas por énfcrmrd¿d cümún' ha¡tt por 30
días háblles
- Rcspeto a auséncia por li.enc¡as de p¡€ y po3t natrl. El EjeclJto., dertro del ámbito
de sus dtrrbuc;oñei, ss c9!¡trc¡.nete a respetar el desca¡iso mat€tnai pre y post natal del
oerscr,¿l Qu€ :e :lseririreña balo l¡ Íodálldad de co¡trataclón a honorarios durante 16

vig€scr¿ del roni¡*1ir, y ¿seg(r¡a'su rcernpl¿zo de manerc tal que el ñnanciam¡ento del
p.e y po$t nü(¿l tr.";enga direflnmette de la ent¡dad de salud corresporidiente, sin que
pueda ,'npu:d,5e ,.(,'ro 9¿3tc ¿ e:lP co'lve.lio.
- € días de pÉrm¡so administrative cor derccho a hononriot, para fines persona¡€s

det Drofesiolr¿¡, p.evia auio.i¿ación de l¿ entirad ejecutora
- 6$ant¡zrr qur et eq¡ips teñga dadlcaclón Grc¡utlva }¡rs lá Gi.c¡¡sión d.l
proyécto comufial durant€ s,t jorñada de rab¿Jo. En ette punto qued¿ expresamcntc
o¡o¡¡bda l¿ p¿rtic¡pación dei equipo en fttivid¿des que €scápan al Programa, tales como:
acaigoEs de pro..ocrón po¡itica, relig¡os¿s u otr¡s, C¡Jalquiet actividad extra programática

deberá se! rot'fr.éc¿ ¿ SERliAv p¿'o sr.: aprobacrón.
- G.rant¡z.r una R€rH¡ er.ciótt líqu¡dr drtda l7oo.Ooo3 El empl¿ado' debe

assgurar uña rern¡.¡ner¿ciói acord€ con el cargo y l¡s .egponsablt¡dades que correspondan

a c;da orofe-5io¡al a fin de asegu.ar la excluslvldsd de sus s€rviqos, p¡ra lo cual se

r¿comlend3 qre é5!a oo sea inleriot a $ 700'000 l¡quldos, debi€ndo tenol presente l¡
realidad presupüestaria de la En:rdad Ejec.¡tora Y los fondos destlnados al programa'
- Consid€rar ;': Jo! co¡ltratos del equ¡po comunal el dcrecho a horas comp€nsatorlas

cuardo su5 l¡be.es, pqr .a¡oñes fundad¡s y conocid¿s por las partes (eJ' talleres de

formación para el tr¿baio), exceCan el hor¿rio de trabalo.

rvl
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- Darecho a terl¡do legal: DL¡r¡nte la ejecücióo del conven¡o, la Entidad Ejccutofr
tendrá l? ob:iglcté¡ de asegü.dr csndrcicnes laboróles quc garariticen el derecho 5 15 dias
hábles a€ Ce5e¡fl:" )ür c¡d¿ iñe lr¡b¿¡ado o a los diss que co¡rbpondan en praporción a

los .¡€se$ tr¿bal¿dói v el traga drr csli:¿¿lon* previlonrlrs y de salud, yó s€an en el
srsl€m. cúbl;a¡ c f,r tado

Cabe ha/:er í'rc.'erle ta lei€'iCad de qúe la' ent¡dades e'ecutoras ¡ncent¡ven la cotizrc¡ón
lndividuar d lat í',!r.c,\' nál(s e h?4orarigs que contrate, de atueldo a lo establcc¡do a la
Ley 2A-255

b) pRocEorMt€NTo DE coNTRAf^C¡óll Y DESVIñCULAC¡óX

Fl €quipo i).ói*r¡r¡l y i¿aiico ,ebe.á conformarse de acu€rdo s los regi.¡er¡mie¡tos
t¿crico. estai¡errce! pq' el S!¡1LAM et las respect¡v¿s OrisiltScioñes Técntcas 2015, por
lo que a fi. de srpcrv,sé'al efuciivo crñFlimienio de esta obl¡gactén. l,¡ d!¡YlncsLclón,
úGllcclón. qoñtratación y reamph.o dol person.l, deberá retl¡zarse con 1¿ p.€vla
cgrfprltliddc de SEnlAtt-

. !ás deiv¡1c{rlrcioncs deber¡n ser acardddas coq SERNAM, con el obj€to de tener
conocrftelrig ie r¿$ ra¿{r¡e5 ¿dm,nrtlrativ¿s y técñic¡s par¿ ello.

. Pare cLe:{:1,€¡ contratac¡ón da un ñiGmbro drt cqulgo ya 3aa an calldad óc
tilular o reemplazalt€ se cinstitü,rá un comité de Selecoón, Dicho comité estará
,b.mado pó¡- r€lfesefitantss áel fl€cutor y r€presentantes de S¡RNAM, en iguál
troporcién. l¡1 estó ¡rtstañ{i¡ ge tl¡rnar¿ a un concurso en un plazo no sugerlgr a 10
dias hábiles re:de a vañtcia del c¿fgo, cgn l¿s sigr¡eñtes etrpas:

1. Li¡maCc r$¡,¡c.! p¡.a pres€ntación C€ ant€cede¡tes (curícülo v¡tae; antecedentes
qile dvaler $r lxFerienc.a c .anqcr¡ni€ntos; Certjfic¿do de Antacedentss, Reglltro de
irhai l¡cdCr'- ir-d ir.i: e,¿i con irero-es de edad etc.).
20 An¿ris s .ie loi afltecedent€s de los/ies @stulañtes y detarmlnsción de los más
idó¡eos, cr¡€ ae|f;cue:1 t¿¡a la etaga de entr¿vlst¿.
30 Entrcvisi¿ ti. p¿itc de la cg|nrs¡ón a )os prof6toñales.
40 Formac¡ón ce una teroa coa los tres pgstulantes más idóneos y compltentes p¿r¿ el
c¿rgo, De d:ü1.* l¡¡:r¿ lii comisión, se,€cc¡cnará de comúñ acuerdo t uno/a de los/€s
p rrfes ior a i€r,
5o Concl:Jióc ej ifocesc. se ccntratará a la person¿ seleccionada pot la comlsión.

La cantrataüón d, üa integrante clel equiga, en contravención al proced¡m¡ento antes
lndicada, pe{nit:r¿i 6lit Direcdan Reg¡snal .echazar las rendlcíones de cuentas que
¡tlc!üyan los,'na4lr:'. pdg¿dos por coñteplc de reñunerac¡an , la persona contrat da en
esos aeñinos, Ce marera ete, d;{ho gastg seá asuñido por ¡a entidad ejecutor¿.

3. PRÁCT¡CASPROFES¡Oi¡ALES

Las pEftes ccmpar€c¡enl€s conv¡eneñ que, ¡nte él €véntó que el equlpo requier¡ la
pr€sencia d€ a:umnos/ás en pr¿ct¡ca prcf€sbd¿l para l! ejecuc¡én de los prügram¿s, ló
¡nstit¡¡ción Ejecut!'e 5e comprcmete a oto.qar las facilldades r€spec¡¡vas p¿ra que dicha
pGiciic¡ se¿ d€saffollada e¡ función de tareas aso<iadas a las mate.las de este convenio,
sle'ndo éstñ s{pervisada diÍeet¡menle por SERNAM cuando 3€ .eqü¡era.
Tod¿ tráctrc¿ prófes¡cnel de pre y post grado deberá s¿r sollcitada por l¡ entid¿d Erecutor¿
B l¿ Dir€ccaéñ Reglonal respect¡va, l¿ que ev¡luaé su .echazo o aprobscón, decisón que
será comunicada a¡ EJecutor
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4. AC'¡VO prro

La €¡tldnd gjec,rtorü deber¿i co.fe.cionar y mantener en sus dependenclas, durante
l¿ vigenc;a der conveorr, i-rn rnvent¿iio actu¿l¡zado de todos los blenes muebles adquiridos
con recuisos lr¿nsle¡¡da5 por SER¡iAf par¡ la ejecuc¡ón de los programas, e¡ coñform¡dad
¿l Manüal de Re:idr. cn de Cue¡'tas de S¡RNAlvl vlg€nte.

En caso qu(: cu¿lquie.¿ ds los lierles n:enclonados en el párrafo ant€dor se detedore o
dañe y rc 3ca $ügcsptiülc de repa.ürió¡, se encuentra obsoleto para el fin que fue
apo.lad{, ¿cqu:r,cc, o h.v¡ srdo extraviado, hurtado o robado, la ent¡dad ejecutora podrá
darlo de bdle, ;fev a ¿proa,ac,ó¡ del/la Enc¡!'gado/a del Prcgrama correspondiente, Ello en
el conte¡to del oe5?, de contro dei gasto d€ los recuGos que le corresponde a SERNAM.

Par¡ e1 eve"tc de q'r €i lresente canve¡io term¡ne ant¡cipad¿mente, s€a que éste se
produ¿ra er, fofñ.r ri:¡l¡l{.¡¡ o por acire.do ¿e las part€s, o €n el evento de qu€ la entid¡d
ejeculoré no.onirñr. ccr:1¡ r¡c fi: nistrEción, e Independi€nte de ¡a causa que lo motive,
las partes convrencn i're los 'b enes ¡jos' que dettne el manual de re¡dlción de cuentas.
sección deÍrn,crcnes, cieberén donarse a la nu€va ent¡dad que asum¿ l¿ ej€cución de los
prograñas o, ¿ ia )..ecc¡ón Regio.ai de SERNAM, en caso que no se haya determinado
una nseva entidac elcqulord. E¡ este último caso los blenes deberán ¡ncorgorarse al
¡a¡veñla.is d€ le Dr.e.r¡ór Reg¡onal,

As¡mlsmo. duranle loda ia vigenlla del conven¡o, la entidad ejecutora no podró grávar o
.estr¡rgir! en cuaiculer forma, el uso, goce o disposlción de los bienes fúos y en n¡ngún
caso podiá ca{.tc¡onef cblrgacio¡es propias d€ terceros con los ñ¡smos b¡enes, El
lncumg¡irniertg dc esl¿ gb¡ig¿ciór, y en el evento de que cualqúierr d€ dichos b¡enes sea
objeto de embargo o s: ñotifiqle cL.,alcuier tipo de medid¿ precautor¡a ¡especto de lo9
m'srilog, rn¡pet.ad¡s po¡ isrceios oJeilos a est€ Convenio, dará derecho al SERNAM a pon€r
termin{, énticlDtco al pre5ente convenio,

5. SEGTJRTDAD DE LA TNFON ACTóÍI

La enttdad ej€cutor¡ se|.á la responsabl€ de r€sguardsr los ¡egistros córrespondlentes a la
intervención, coño la:; ichas de i3s.¡ujeres p¿rt¡cipant6 y todos los docuñ¡entos públtcos
concer¡lertes a; prcgi¿$a. cdndo €umplimiento ¿ lo d¡spuesto en lr Lay 19,628 gobrc
Prctecc¡ón a la Vida privad¡, en térm¡nos tales ouedeberó cu¡dar de ellos con la debida
dil¡9en(ia, haciéndose reipohsable de tos daños (Articulofl),

Las pe.sonds que irabajan en el trs¡a¡]iento de datos personal€s, tanto en org¿nignos
públicos corio pr¡v¿dos, estén obl¡gad¿s a guadar secreto sobre los mismos, cuando
prove¡gan 0 hayan sidq recolectados de fuentes no acce3ibles al públlco. como ¿s¡mlsmo
sobr€ ios demás dotcs y antecedentes rel¿cionados con el banco de datos, obllgác¡ón gue
no cesá por haber term¡¡ado sus activid¿d€s en es€ campo {anlculo 7),

Los datos pe.sonales deben utlli?¿rse sólo para los fines para los cuafes hubiérén sido
recolectados, $lvo que prsvengan o se hayan recolectado de fuentes ¿cceslbles al públco
{articulo 9).

6. DIFUSIó'{

Sefá ob¡igació¡ de la Enlidad EJecutora. difundir y prpmov€t por todos sus can¡les de
corfiúnicac¡ón (piigina '¡reb, bol€tines, afiches, folletos, etc.), los p.ogramás objeto del
presente Convenic y lot beneflcios que el rnismo otorga, son otorgados, coordinados,

t?

):n,.F!
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5r..r9!rv,sadrs y i:¡iñ'ddrs, {ir. lc1:o r} l}atf.e, por el servic|o ¡lacional de la Mujer.
sóro t{r eje(r!,o!. t lrtis¡ oriii:r(: óa, e! rea¡i¿¿dá poi el ejecutor,

Asimr¡|i¡, 5¡r; ob:icac !- de i¿ tr:'¿¿¡ EJecrtor¿ comun¡car ¿ l¿5 eventuales partlcrpantes
los objei¡vos y al.¿.ces de os p.og.énas. .:on el f¡n ¿e que éste amplie sú cobe*ura a

toda ¡a ccmrnid¡c.

El €jscli¡]r. ir..jerirr. (¡ {rd}qsió¡ óciiv¡dad cue reSlice e el marcó óe los Programas, se¡
públrca e ir,¡dü¡, ,s .;rie en lo-q lrg¿¡es de trab¿jo, y en todos los canales de difustén
con qle ijirnte, s!: .¡1(i,.1.¿rá cb:iEadc ¡ ut¡li¿gr la ¡m¿geñ corporat¡v¡ d€l S€RflAH,
cumolie.¡te aoq lar; cipe. i:acores conlenldas en ltlanual de Normatlva Gráñca del
S€rvicio l\¡cron¡'dc lé !.1ojer q,Je se elrcue¡tre vigente. De la misma forma, todo matertal
coif€cit3n.]de c ei,rccra{js :0r €; ejelutor que en todo o p¿rte utilic€ la menc¡onada
iñaee¡ c?r!!r.ri|r;, i1¿i.:rjr. re j|.!e tor ra reseñada ñornat¡va gráflca del SERNAM. No
obst¿rle, r., a:rbrs {;5e1. dcbEr; pr€viarneite inrormtr y contlr con la aprobación de la
respectíi?a llr.e(crü!l Itetroiial.

¡tor últirac, la Fnllcad Elect]ic¡a se ccnrpromete a Instalar en las actividad€s que réal¡ce a
propós¡t! iJe !e el!:c..::i:1 del presen:e sonvenio, y en ún lugar vis¡ble, a lo menos un
eleele¡io qrél co Ipr.rC¡¡, "9ésa €a¡lc" u otro de sir¡ilar n¿iuraleza) en qúe se Incorpore el
logo de sFR¡iAl,l, .on e¡ objeto de refo¡¡ar lá difrsión de los progrómós,

7. IÉRM¡NO AXfICIPABO OEL 
'ONVEÍ{IO

S€RNA¡4 se 'esqrva ló aect¡ltaii unil¿teraj óe po¡er tÉrm¡to al pres€nte convenio, en cáso
qr.ie ia {,tt,.jad Elsl:;:or! lncorr¿ €|r lncumpll¡rlgfito gr:v3 dc lot sornpfoñbat
rrumldo. en v¡rtsd de érte p de ¡lgr¡ño ds lor ¡ntlcadcntGa qua contoñr3r cl
Má.co R*gllator¡o de l¡ eJlcuc¡ón d. los progtamae ü:H y NAE dal arG! MqGr y
Trabato óe Sernam,

Este ¡rcurr¡liñr e$lo gi.i!.¡ sefa s¿l,f'cado po. l¿ Dlreccrón Reglon¿l del SERNAM. prey¡o
irfo.ñ€ c!:r¡irc¡r 9i- i¿ ürlrdrrl Técnic¿ ccrresponóiente.

F¿ra ¡o$ ü'rri:.s c{: ¡1üi¡ener inforñ¿da a l¿ Mlnistra Olrectora y a la ,efa Nacion6t d€l
Área I'tu;er y rrab¿jo pr.og.ama de esta decisión, se les informará 45 dias c¡rndos
aiteriofes ¿l téfft¡rra de ;a vigenci¿ del Cgnven¡o regp€ctivg, via m€mo, y adjuñtando los
¿ntecedente! q¡Je ra :-esPatdañ.

Er !érrr¡nc úeberi 16r f1ülifi{edo a: ej€cltor a t.avés de OUcio de la Diréctora Regior¡l con
a lc ñl€ños Jir a;ü5 (ofr:do: anterlores al término de s|l vigencia,

L¿ Entid¿d Íjecutora iertdÉ un pla¡o de 5 ci¿s h¿b¡lts €onbdos desde la recepclóñ del
Oficio eue infg.ma ei iérmlno, D¿r¡ formula|" y sol¡citar fundadümente a la Directora
Region¿l que se .e.oisicere la meci¡da, guren respondtrá dentro del p!¿zo de 10 días
hábiles. con¡adcs desde ¡e 'ecepc¡ó¡ d€l Oficio de degca€os,

Un¿ vez notif¡c¿dü, @r Oflcio de l¿ Djrector.r Regionál dé¡ SERNAM, la dec¡sión det¡nitúa
que to¡e términn al csrvenio, ,a €nt¡dad EJeculora dispondrá de un glazo de 30 dias
corrldgs pafa €feclos de la respectiva certif'caclón del gasto y ¡estltuclón de los londos
¿signados no ut¡¡¡z¿drs ñ' co.rpr?rYlelidcs t la fech3, 3¡n perju¡cio d€ dar oportunamente
cumolrrn¡ento a los pror€Cir¡ientos de rendicló¡ de csentas establecidos €n €l 9r€senté
lnstaumenlo,

9l la :¡tidsd gj€cutor¿ 5e desiste de coñtíñuar con la e¡ecuclón d€l proyécto antÉs de su
fech¿ de térm¡no, se oblrE¿ a noiificar af S€rvic¡o por rscrito mediante Oficio dlrig¡do ¿ la
Djrectcra Req ona:. !oi- a !o menos, 60 dias corridos de anticlpaciófl, deblendo restituir la
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ista:¡dar.c lcs lcices asrgn¿dcs ic ttll¡zados ni rendidos, a la fe€ha en
térrq!.ó r^ta'pedc ¡l p.cvcctc, C3i1do {uinp|.¡ientc a to5 prgcedimieatos de .endic¡óñ de
cuerl¿s est¡9iecróa! a. e: ilrrseale ,lltfumento.

a, v¡GE¡¡cra oÉl co vrNlo

El pres?ñie (,oiri rr €nlr¿ri e'1 ¡/igenoar a part¡. de su suscr¡pción por ambas partes,
sier¡pre que el ¿.ic ¿dir¡¡sardtro respectivr que lo apruebe se encuentre totalm€nte
tr¿mit¿do. ., regirá iasta el 31 de d¡c¡er¡bre de 2015.

Ei Sery¡clo Nacnfr¿l ce tü llujer se reseñ/a el dere€ho de.enovar el pr€sente conYenio
cumplienda I'ts s'9r,.rientes'ecorsrtisi
" Evalu¿clói1 fe!ói¿b'e de l¡ Ur,daé'Ié€nic¿ de STRNAM y de lá Direcclón Reg¡onal,
- ¡4a.i¡eíi¿ción c'e :o¡form¡d3al €n ;¿ renov¿ción, medi¿¡t€ oilcio por parte de la

entrdod cjec!¡ta.i,.
, E¡ista C,-ipo!:iú lded pres"pues'üne tara la ejecución de los p.ogramas el año 2016.

c|-ÁusuLA Nov€lrA: utttDADEs rÉcNtcas

La cantrnr¡r:e'.¿crrc, t ¡e:upervisió¡l la eiercerá el SERNAM, a través de la Jefa del Área
Mijjer y Trabajc Cr' ¡rve{ i.eg'onal, o de ¡a rerson¿ que ésta designe.

El elecút9f deberá ttan'lbfar a únla funcionaflo/a munlcipal coño contrap¿rte técnicá (con
prev¡n aprohec¡ón de S€RNA¡4), que se desemp€ñe como Coord¡nadorla lnst¡tu.ional
Muñicioal. l)¡dar si]r ¡csDcrsabil¡dadei este/a funcionario/a deb€aá estar contratado -
prefe.e.rlcirenle n C$rl.ala o de planl¡, con p¡€paraclón prolesionsl y técnica, y que
ólsp¿'1g¿ dr ',¡Én1:!) suf,ci.ite pa.a c';'¡pl¡r eficieñte y elect¡varñente estag func¡ones. De
este rodo, debr r,e:ef ?crq!e lot prggramas se ej¿cutcn técnica, admlnistr¿tlva y
flnancie.anente 3€ acuerdo ¿ io o¡Je señal¿n las gresent€s Or¡entaclones Técn¡cas. €l
SERNAI'I se rese.v. el derecho de solicilar €l camb¡o de funclonario/a mun¡cipal en caso
que óslEl¡ ñr i1.jry1p!a agcÍun¿ y adeclad3mente sus funciones, También, €l SERNAM, Se
feserya tñ posib,llc¿.i Ce obleiar el iamb¡o del o la funcloflarlo/6 muricipal, c!¿ndo ésté/a
cump¡e c'e(t'vñín.r lc -.us f-ñcro4es

cúgsrrLA DÉc¡laÁl tor¡cruo
para todos los efectcs ;egales del p.ese¡t€ conv€nlo l3s pa¡t€s fijan domicilio €n la comuna
de Corcep{¡ón y 3c .r}¡.:leten a la j¡rfisd,(ción de sus Tribún¿les de Justicia.

crlüsula pÉcriaA pRríER¡: s{rsc*¡}cfó Y FrRli s

€l prcserte Conve.e se f:rma e¡ tres sJempl¿res de un mlsmo tenor y fe<ha, quedóndo
dos d€ ellcs en poder del SERNAf', y otro en poder de 13 €ntld¡d EJecutgra.

c$u$!!4-pEsr$asggttdstÉlcscsüE¡¡45

La calidad ce D¡¡ectora Regionsl(S) d€t Servlcio ttacioñal da It lf,utrr, de la O¡recc'ón
Regional de Biobro, de csña Paula Estinorá p.l.€¡os consta de Resolucón Excnta !¡o
845 de fech¿ 25 de abr¡l de 20:a y su facu t¿d pa.a suscribir el pres€nte ¡nstrumento
coosta en Resciuc'ón lxenta Ns 629/sG de fecha 26 de diciembr€ de 2012, ambás del
Servicio Nacion¿¡ de le Mu]er.
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L.a peñoneriñ d{i Á..¡ld€ d"i Vici.or Márchtnt Ulloa ptra rcpresentlr a ¡a ¡.
Munlctp¡lidad dÉ Lotá, roil-<t¡ €i Oecrcto l',¡0 194 de techa 06 d¿ D¡clembre de 2012,

Fi¡"r'n¡dq ¡cr doi.) ¡:'¿¡iii [:.?ir]c¿a i-¡.|¿cios D,rector¡ Regional (S) d€l SERNAM d€l Eiobio y
dón vi.lor,ekifle |lit.{¡¡}ñ: [!lsa .ol:1o Alca]de de la Entldad E ecutorá-

ARTÍCULO 20¡ ls,tpüTfsq €! gasto qle irvoluc.a l¿ €jecuc¡ón d€ ambos prcgramas il
Prog.ama 03,5!biit,rln:4. lteñ 03, Asigna(rón 325.

ARdcuLO 30¡ AUfoRiZ SE ia tr¡nsfere,rcia de fondos, de acuerdo a los térm¡nos y
cond¡oones estab,er¡C3! en €l Csnvenia suscr¡to 9or las partes y que se aprueba por la
gaese¡te Resoluc¡o. Ere?t3.

ARriCULO 4or PUaúQU€SE la rresent€ Résoluc¡ón en !a!{!!,qe!!ar.tr"gl p.ra los cfactos
de la Ley 20,?85, -

.ar¡ofEsÉ, nEFRÉNDGsE y COüO{iQU¡SE

4,*nJ,,*
!$üunucÍhl
I¡ter€i¿dt/a
01. De Fa4{$.

l5

ZTE¡*€CrfT

DE LA ¡iU'fR
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D¡RECCIóX REGIONAL SIR'{AfII B¡OSfO

Y

.¡IUÍ{ICTPAL¡DAD 
DE LOTA"

Án¡l ¡u¡rn v rmBAJo - sER¡atr
PROGRAIIAS IIU'ERES 

'EFAS 
DE HOGAR V XU'ERES ASOCIAT¡VIDAD Y

EMPRE¡DIü¡E'{TO

En Concepc¡ón, a 3l de d¡ctembre de 2014, entre el Serviclo flaclon¡t de l¡ Nur€r, R.U.T.
No 60.107.000-6, servicio púbr¡co funcionarmente descentrar¡zado, a través de su oirecc¡ón
Regionól del B¡obío representada por su D,rector¿ (s) doña paura E3prnoza pal.cro¡,
cédula de identld¿d No ambos con dom¡ci¡io en Cochrane 560 comuna de
Concepción, €n adelante el 'SERNAM", por una pa¡te; y por ta otra ta Ent¡dad Ejecutora, la ¡.
l¡lunlclpalldad de Lota , en ádetante, "et Muntcipio. o "la entidad e¡ecutoá., A.u.i. ¡¡o
69.151.300-9, representada por su Atcalde don Vlctor patrtc¡o !4.r;hant Ulfoa, Cédula
nacional de ldentidad No ambos con domici o en pedro Aguirre Cerda Ño 302 ,
comuna de Lota, se celebró el siguiente convenio de ejecución:

Cl¡USULA PN.II|ERA: AT{TECEDENTES

El Servlc¡o Naclonal de la Muler, es u¡l organismo público cuya misión ins$tucional es
promover en la sociedad la igualdad, autonomia, equ¡dad, no d¡scriminación y una vida llbre
de violencia para las mujeres en toda su divers¡d¿d y la ¡mplementác¡ón de pol¡t¡cas, pl¿nes
y programas que tr¿nsversaltcen la equidad de género en el Estado.

€ntre sus objetivos estratéglcos se encuentra contribuir a la autonomía de tas mujeres
mediante el desáffollo de sus capacidades par¿ la empleab¡l¡dad y el €mprend¡miento; y la
promoc¡ón y ejerc¡cio de derechqs en los ámbitos de ta sexualidad y reproducción, Además,
dentro de sus productos estratégrcos se encuentra el llevar a c¿bo un conjunto de ¡niclativas
programáticas tend¡entes a fortalecer la autonomía de las mujeres. Eito es, autonomía
económlca (empleabilidad, emprend¡mlento y buenas prácticas labor¿les en el mundo
público y privado) y autonomía sexuat y reproducüv¿.

En el marco de las competenc¡as institucionales, et SFRNAM €stá tmplemeotando los
Progrómas \fifUrERES JEF S OE HOGAR y Í||U]ERES ASOCIAÍTVTDAD y
EIPRE DIIL{I€,ITO", e|| adrl.nte "Los Programas., o'.!¡tJH y fAE',, a través det Área
MUJ€r y Trabajo de la tnst¡tución, Durante el 2014 se ejecutó en 218 mun¡cip¡os f,resentes
€¡ las 15 reg¡ones del pais.

El área MuJer y Trabajo de Semam t¡ene como obretivo estratég¡co, Fortalecer la autonomia
económlca de las mujeres jefas de hogar, Esto lo lleva contribuyendo a la ¡nserc¡ón y
permanencla en el mercado del trabajo remunerado de las mujeres jefas de hogar y a través
del mejoramiento de competenc¡as y hab¡l¡dades en las mujeres par3 el desarrollo de sus
emorendlm¡eotos.

En conform¡dad a l¿ Ley 18.695 Orgánica Const¡tuclon¿l de Munic¡palidades, la
Municipal¡dades una corpomc¡ón áutónoma de derecho púb¡ico con personat¡dad jurídlca y
patrimonlo propio, cuya f¡nal¡dad es satisfEcer las necesidades de la comuntdad local y
asegurár su part¡cipación en el progreso económico, soclal y cultural de la respect¡va

-
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comuñ¿. La misma Ley en s|] articulo ¡¡o establ€cei "Las ñunicipalidades, en el
territor¡o, podrán ¿esaffallar, d¡rectañenae a con otrós órganos de b Adm¡n¡stnclón del
Estado, funciones relaclonadas con:d) La capac¡ta.¡ón, la promaciéd del empleo y el
fomenta prcductiva;k) La proñoción de la ¡gualdad de oportun¡dades entre bombres y
mukres",

Que el año 2014 la I. liúnlclpalldrd da Lota fue un¿ d¿ las entidades encargadas de la
ejecución d€l PIogrdfia. Que habiéndose evaluado favorablem€nte s|.¡ implementación, las
partes acuerdan en el presente iñgtrumento st¡ contlnuldad.

CLAUSULA SEGÜNOA: üAiCO REGULATOR¡O

La implement¿c¡ón se reg¡rá por los sigu¡entes documentos:
- El prcrarrta Conyan¡o do E €€¡¡clón y Trrnslércncia Progf'mas lrlutérc3 Jefas

dc Hogar / HuJerÉ3 Asoclatly¡d6d y Emprrndlmtento
- L¡s Oriütttclonas Técnlcas 2015 Prograrnas üutcres Jrfar de Hogrr y

l¡l¡¡jcrsr rraoclrtlv¡drd. y Emprcnd¡mlanto
- El Pfoyccto Com¡rntl Araá üurér y Trabaro2o1S
- ¡.lrnuel dé fc'tdklone3 dr Cucntls d€ S6rnam.

Los antecedenies mencionados ttenen c¿rócter obligator¡o para las part€s, en térm¡nos tales
que el incumpl¡miento d€ alguno de ellos puede qenerar el térmlno ant¡cipádo del Convénlo,
en los térm¡nos qúe se s€ñala en ¡a CIÁUSULÁ OCTAVA No 7,

cúugu|-A fERctr¡r o8Jgro

Por este acto¡ las partes compareclent€s, de acuerdo 6 sus respectlvas atribuclo¡es,
obJetlvos y metas¡ m¡niiestan la int€ncrón de otorgars€ mutua colsboración en la
admlñisiración e implementación de los Programas Mujeres Jefas de Hog¿r y Mujeres
Asociatividad y Émpr€nd¡r¡iento, en orden.¡ contribuir a foñalecer la autonomi¿ económ¡c¡
de las mujeres jefas de hogar en la comuña.

clÁusur.¡ cu¡nt¡: o¡¡sf¡Yos

1, OAJ¡T¡VO GEXER¡L

Fortalecer la autonomír económica de las muier€s Jetas de hog¿r.

¿, oBtÉ vo PRoGnaxA itJll

Conr¡bolr a la Inse.clén y perm¡n€nci¡ en el mcrcado déltrabaio de la3 müjer¿stetas de ho8af

3. OBtEr¡vO PnOCnAltA I'AE

Coñt¡ibúr a la 3upéració¡ de br€chas de género en emprend¡m¡ento, con ?l ftn de mejorar la €al¡dad,

capac¡dad de crectmienlo y 3uslentabilidad de lo5 empr€nd¡mientos liderados pol una muier impulsando

la ¡sociativ¡dád como un¿ de las f|srramleoltt par¿ el loSro del obret¡vo.
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CLAUSUI.A OUI¡¡fA: FO€ALIZACIóT{ DE aE EFrc¡ARHs

Los Programas están orientados a mujeres que cumplan los siguientes requisitos de
¡ngresor:

- Mujerjefa de hogar o Jefa de núcleo
- Mujer entre 18 y 65 años de edad¿ que deseen ingresar al mundo laboral
, Ser económicame¡te activa: estar trabajando de manera dependlente o indep€nd¡€nte,

cesante o buscando trabajo por prlmcra vez (dépend¡ente o Independi€nte).
" Que se encuenüe en los tr€s primeros qulntlles d€ ¡ngreso
- Que no se encuentren participando o inscr¡tas en la Liñea Formativ¡ de la Fundaciór

PRODEMU,
- No hab€r sido usuar¡a del PIITJH en los últ¡mos 3 años.
- Vlvlr o trabajar en la comuna donde se ¡mplementen los Programasr,
. Ser derivad¿ de alg¡Jno de los dlsposit¡vos del Programa V¡olenc¡¿ contra la Mujer.

Mut8r Tráb€lador¡ J€fa d€ Ho3ár

Se enti€nde por iefa de hogar la mu,e|. que es económicamente act¡va, tiene

responsabil¡dader fam¡li¡re, y es el pr¡nclp¡l sertcnto éconómi.o del hogar. Se ¡ncluirá

ademát a las muFres que estáñ en la condic¡én d€ Tr¿baFdor¿ Jsla de t¡úcleo

Secund¿rlo lmüjer econó|nic¡mente ¿ctiva que viv€ al lflterior de u¡ hogar que tiene un
j€f€ o jeta d¡stlñto a €lla, pe.o aon st¡ aporte económico mantlene c¡rgas familiares de su

núcleo).

t 
El cumolimiento da lot r€qúlrltot eJ 3na,l¡¡do en fuñció¡ de los dalos ¿\rtoaLal¿rádos por la ñ¡ljer poitül¿rte,

' Prefet¿dementu menorer de45 años.
t p¿¡ó muleres que requlera¡ lartle¡prr en vñ¡ comun¡ di5¡lnla ¿ 5u dom¡cillo, debe considerar ditponibiltdad de cupo9 y

dillcutt¡d €n etac{p9o ¿ clerlos compon€nt€c (omo londot munic¡palet ¡tenctón odorfológic¿, etc,
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CTAUSUTA sEXfAi FocALtzAcIó¡{ TrRRrroR¡AL

La ent¡dad ejecutora implém€ntará el modelo de lntervención en el territorio mrresDóndiente
en la comuna de Lota, en forma integrdl, de acuerdo a los estándares establ€cidos por el
SÉRNAM en las Orlentaciones Técnicas 2015 y eh conformidad a lo establecido en el
Proyecto Comunal presentado por Ia ent¡dad ejecutora y aprobado por SERNAM.

cl¡ust LA sÉpT¡t,|A] cot{pno rsos rÉcNrcos y Frrta c¡fRos DE LAs pARTEs

1, COMPROMISOS fÉCNTCOS Y FT|{AÍ{CIEROS DE SERTIAM

¡) corr,tPRoMIsos TÉcN¡cos

a.l Coo¡d¡nar en conjunto con distintas instituciones como: S€NCE, l',1¡nlsterio de Salud,
FOSIS, Min¡ster¡o de Educaclón, JUNJI, DIBAM, la Direcc¡ón del Trabajo, Sercotec, Indap,
Fundación INTEGRA y Fundación Prodemu la ofert¿ prográmática que comprénden los
Programas.

¿.2 Asésorar y supervlsar técnicamente la imp¡ementaclón de los programas, velando por el
cumplimlento de tas Orientacfones fécnicas 2015 y de las acc¡ones y metas prev¡stas en el
Proyecto Comunal 2015.

a,3 Aprob¿r el Proyecto Comunal 2015 presentado por la entldad ej€cutor¿ para la ejecuc¡ón
d€ los programas Mujeres Jefas de Hogar y Mujeres asoc¡at¡vidad y emprendimiento.

a,4 Generar las cond¡ciones técnlcas en el equipo comunal, responsable de la
implementación, para el cumplimiento d€ las O¡ientaciones Técnicas, conforme a sus
componentes y línea de acción prog.amática.

t.5 Facllitar y apoyar la gestión intersector¡al que real¡ce l¿ entidad ejecutora para una
mejor ej€cució¡ d€l modelo de intervenc¡ón.

4.6 Procurar ¡nstancias ¿ n¡vel n¿c¡onal y regional de coordlnación públlco - privada gara
aumentar las oportunidades laborales de las mujeres partlc¡pantes de los programas.

á.7 Supervisar y evaluar el proceso de rn]plementación y gestión del proy€cto para la
ejecuc¡ón de los programas, Esta evaluaclón se real¡zará semestralmente, tenierdo como
insumos los lnfoimes trlrnastlales elaborados por el equ¡po comunal de la Entidad
EJecütora e inforñ€t dc supcrylslón realizados por el,/la Coord¡nador/a Reg¡onal de
SERNAM de los programas.

,.6 Prove€¡ materiales de dlfusión para que la Mun¡cipalldad promueva los programas entre
las potenciales partic¡p€ntes, y ante la comun¡dad en general, siempre sujeto a las
disponibllida{r€s presupuestarias d€l Servicio.

a,9 Generar espac¡os de fu.mación y capocitaclón para los equipos comunáles en ¿spectos
es€ñclales para el logro de las metas del ár€a Mujer y Trabajo y el cumplimiento del modelo
de ¡ntervenclón pRlpuesto en las Orlentaclones Técnlcas,

b) cor|PRorrtsos FrNAf{c¡ERos

b,ISERNAM, se compromete a destin.r para
¿dm¡nistraclón e implementacién del proyecto, la
t14,15O,OOO,- (Catorce millones ciento clncuenta
siou¡ente forma:

el cof¡nanciamiento de la gest¡ó¡.
Suma bruta, únlcá y total anual de
rn¡l p€sos), la que se desglosa de la
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b.2 SERNAM requerlrá en todos los casos, et desglose det presupuesto en sub ítems, en el
Plan de Cuentas del Proyecto Comunal presentado po. la entid¿d ejecutora.

b,3, SERNAM transfertrá lá sums lfldlcada a la entidád ejecutofa, en una remesa, prev¡o
Cumpllm¡ento de los siguientes requisltos:

- Resoluclón Aprobótorla del present€ Convento totalmente tramitad¿.
- Aprobac¡ón del Proyecto Comun€l por parte de la Direcc¡ón Region¿l de Sern¿m.
- No r¡anten€r rendlclone$ de cuent¿s pendientes de ?ntrega con el SERNAM por proyectos
ejéculados el Eño 2014, ¿sÍ como, la aprobaclón de rendlciones de cuentas coriespbndientes
¿ proyectos ejecutados Én el año 20t3,
- Aprob¿c¡ón R€ndición Programa Violencja Contra la Mujer.

b.4 S€R¡¡AM, acorde a la Resoluc¡ón 759 del año 2003 de la Contraloria Geñeról de ta
República y al M¿nual de Rend¡clon€s de Cuentas vlgente de SERNA¡4, deberá revtsór,
mensualmente, las rendiclones de cuentas presentadas por ta ent¡dad ejecutora, con la
ñnalldad de Superv¡Sa¡ la correcta elecución del gasto de los recursos aportados po.
SERNAM, asi como el seguimiento a los aportes comprometidos en el proyecto por l¿ Entidad
Ej€cutora. La ravlstón tadlc.da se lkvará . cabo por el/la Encargado/a det
rcrocctlvo progrtmt y la Un¡dad de Admlntstraclón y F naazas da ta Dtr&cciór,
Ragtonat d6 SERllAn, en coñfo¡mtdad tt Nañ¡¡tal de Rendtatorras dc Cuentas det
,nlsmosrrvi€to,

2. CO¡tpROirtSOS *cx¡cos v Fr¡{Ar{cxfRos DEL E¡ECUTOR

a) cou¡nol,|tsos TEcN¡cos

¡.1 En v¡rtud del presente convenio, la Entidad EJecutora se oblig¿ cumpllr co¡ los objetivosy l¡neam¡entos técnicos específlcos establecldos en tas 'Or¡entaciones Técn¡cas 2Ot5
Programas Mujeres Jefas de Hogar / Mu.jeres asoc¡at¡vldad y emprendlrntento,.

a.2 La Eñtldad Ejgcutora deberá elaborar el proyscto Comuñrl de E acuctón progr.m¿3
tluJGr€c tsle¡ dc Hoger y l-lurérei .soci¿tlvid:d y cmpr€ndimicnto, conform€ a lo
establecldo en las Orientac¡ones Técn¡cas 2015 y entregarlo ¿ la Encargada Regional
respectiva de SERNAM a ñás trrd¡r el dl. 09 dc ercro dG 2015.

SERNAM podrá hacer la3 observaclones y alcances que est¡me pertinente en el plazo de 10
dlas háblles mediante oflcio, los cua¡eg deberán s€r subsánádos d€ntro d€ los 5 dias háb¡les
siguientes desde la notificaclón, medlante ordlnarlo.

a,¡ No obsta¡te los componentes y ¡poyos establec¡dos en las O¡ientac¡ones y Proyecto
Comunal, la entldad ejecutora podré incorporar otras acciones o act¡vidades, que s€an de

r
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neces¡dad de las muJeres y que estén en coherencia con los obr€tivos de los Programas
Itlureres Jefas d€ Hogar y Muje¡es dso.¡attvidad y emprendiml€nto.

a,4 Reállzar acciones de coordtnación y fortalecimiento con representantes de las redes
¡nstituclonales de apoyo local colabo.adoras en la imp¡ementación. ejecución y desarrollo del
Proyecto.

¡.5 Generar las cond¡c¡on€s ñecesarias tendlentes a ir lncorporando al Programa, en el
medlano pla¿o, a las pglit¡c¡s sgcio labora¡es de la Municipalldad, como problemática
prioritarla en los Planes de Desar.ollo Comun¿l (PLADECO) y en los ¡nstrumentos de
planlficación, gestión y presupuesto Munic¡pal.

t.6 La entidad ej€cutora se comp.omete a ¡mplementar las medldas ne€esa.las para
garantizar el cumplíml€nto de l¿s sigvient€s metas:
- Un 20 de usuarias dependie¡t€s con colocac¡ón labor¿l efectiva al año 2015, según
señalan or¡ént¿c¡ones técn¡cas,
- Un 70% d€ usuar¡as dependientes con ¡ntermedlac¡ón labor¿l efectiva y su poster¡or egreso
al año 2015¡ según señalan orlentaciones técnlcas.
- Un 30% de egresos de usuarias trabajadoras por cuentó prop¡a en el año 2015, según
señalan or¡entic¡ones técnicas,

a,7 La Entidad EJecuto.a deberá informar trlmestralmente a la D¡recclón Regional, sobre el
desarrollo de los progr¿mas en la comuna medíante i¡formes cualitat¡vos y cuantitativos, de
acuerdo al fo.mato de informe trianestral definido por Sernam,

La D¡recc¡ón Regional de SERNAM tendrá el térmlno de 10 dias hábiles desde l¿ recepclón
de los informes, para hacer las observac¡ones que estlme pertinentes¡ las que serán
comunic¿das al ejecutor, quien a su vez tendrá el término de 10 dias háb¡les para
subsana.las, contado d€sde la not¡f¡các¡ón por of¡c¡o o correo e¡ectrón¡co efectuada por la
aontraparte técnica Sernam.

b) colt PRol.tsos Ftf{Atitcr¡ Ros

b.1 La Ent¡d3d Ejeotora, para el buen funcionamiento de los programas, mediante el
presente convenlo se obliga a destinar aportes propios. tanto en d¡n€ro como en b¡enes y
ieru¡dog evaluabl€s en dinero, de acuerdo al plan de cuentas d€ eJecución conteñldo eñ el
Pnryecto Comuna¡ 2O15,

b,2la Hunlc¡palida4 se compromele a destln¿r para la gestión, admin¡strac¡ón e
implementación de los programas, la surna bruta, única y total anual de *21.856.000.-
(Veint¡ún millones ochocientos cincuenta y se¡s mil pesos), la que se desglosa de la siguiente
torma:
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b,3 |-3 entidad ejeculora desglosará el presupuesto en sub ítems, en el Pl¿n d€ Cuentas def
Proyecto Cornuná|, menc¡onado en la CLAUSULA SEPTIMA No2 letra a.2,

b,4 Él ¿porte total de la Entid¿d Ejecutora (recursos en dlnero y v¿lorlzados) deberá ser
igual o superior al aporte de SERNAM y lo, rccursos en d¡aalo deberán co.respoñder r lo
t¡Éno3 al 50 d! raculeos tra¡coÉ del aporte SER AM, pudlendo el. porcentaje
réstante se. ent€¡ado a través de recursos valorlzados,

b.5 Proveer la ¡ntraa3tructura y cquiprm¡onto nece3a o mlnlmo para la atenc¡ón de
las.muJeres y la correcta ¡mplementaclón del modelo de ¡ntervención, conforme lo señalado
en las Orientacioñes Técnlc¿s 2015 Programas MuJeres Jefas de Hogar / Mujeres
asociativ¡dad y empr€ndimlento.

b,6 L3 Entld¡d Ejecutora debeé proveer al equipo eJecutor, cualquiera sea su calldad
contráctual, con vláttcos y pasáJes parn asegürar su asistenc¡a a lás óctlvidades de
capacltac¡én, seguimiento y evaluación que reallce S€RNAM, entre las cuales se coñs¡d€ran
los Encuentros Zonales de Capacllaclón de Equipos Comunales, .eun¡ones de capacitac¡ón en
lá cápltal reglonal, encuentros comun¿les y reglonales de lós programas, u otras activ¡dades
fel€vantes, ya sea en su reglón ó eñ otfa que se est¡me p€rtinente,

b.? L¿ Entidad ejecutora, deberá estar ¡nscritr en cl registro d€ Persoras Jurldtc¡3
r€captoras d€ Fondo3 Públkos, según lo est¡p¡Jla l¿ ley o19.861 para los efectos de
recib¡r 16 transferencia de pr€supuesto por parte de SERNAM,

b,8 Cert¡lcar la rcccpclón da los racurtos transferidos por SERNAM, a través del
comprobante de ingresos mun¡clpaleS o de la ent¡dad ejecutora correspondl€nte,
remitiéndolo a la Dlrección Regiónal, dentro de los c¡nco dlas háblles sigu¡entes a la fecha de
su receoción.

b.9 La entidad Sjecutora deberá rendlr cuentas, por los recursos transferidos, dañdo estricto
cumpllm¡ento a lo seña¡ado er l¿ Rasoluc¡ón No 759 {r€ la Contralorí! Gln€rtl dé I¡
Rspúbllc. dGl rño 2OO3, que fla las normas de Procedim¡ento sobre Rendlc¡ón de Cueñtas
d€ e¡tldades públicas y pívadas, en lo que sea pertinent€ y al Manual d€ Rendic¡ón de
cu¿ntas vigente d€ ScRNAM y sus modlfic¿clones.

b,1O En atención a dlcha norÍiativa, lá Ent¡dtd Ejrcutora ostsra obllgad¡ ¡ anvlrr a
sER AI¡l an€n¡ualñente. dcntro d€ to6 clrrco prlmeror dfds húb¡let del mas
3iguléote, úñ Inf,orme que señale la forma en que se han Invertido los recursos
comprometldos por la Entldad Ejecutora en l¿ cláusula séptlma del presente instrumento
{frescos y valorizados), indÍcando a lo menos, el s¿ldo ¡nici¿l de los fondos dispon¡bles. el
monto recibldo en el mes, los egresos re¿|zados y la cantidad que queda para el mes
slgui€nte, adjuntando toda l¿ docum€ntac¡ón de respaldo, tanto el informe como los
doeumentos de respaldo se conservarán en SERNAM.

Deberá ¡ncorpóñr, ád€más, un flujo de cija mensual que dé cuenta del gasto del
aporte SERNAM de m¿nera it€mizada y mensual, la cual será utllizada para ver¡f¡c¿r el
estado de avance de las ejecuciones presupuestarias anuales del proyecto.

b,tt En el caso del gasto eiecutado en el mes de diclembre la rendición de cuentas deberá
anticiparse, s¡eñdo presentada en SERNAM desde el 26 de dlc¡embre de 2015 y hasta lós

cioco Drlmercs diós hábiles del mes de €nero de 2016.

b,12 Los recursos transl€rldos por STR AM que la eñt¡dad ejecutora no hay¿ utilizado en

el proyecto o no haya compromet¡do su gasto o ¡nversién al 31 de diciembre de 2015,

deberán ser devue,tos al SERNAI,I en conlormldad a la notmativa pettinente, y no podrán 5€r

reasignados en el período srgu¡ente.

crÁusurA ocrlv¡: compnou¡sos lou¡l¡stn¡rwos oe tls pARl¡s
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L ltlODlFlCÁC¡ON¡s DE CO¡vEf{tO

Una eventual modlñcación al prese¡te convenió, deberá realharse con acuerdo de tas pa*es
y, en coñfb.mldad al procedlm¡€ñlo s¡guientet

.) Sollcltud tund¡da d€ la máx¡ma autortd¿d Municipat dtrtgtda a ta Otrectora Regtonat.
b) R€vislón y aprobación de la solicitud por parte d€ ta Un¡dad Técnica responiabte en

la Direcclón Reg¡onal de Sernam. En el caso gue la módtficaclón 5ea presutuestar¡a,
requerirá ademós r€vts¡én y áprobáción del Encarg¿do de Admin¡stración y Ftn¿ñzás.

c) Redacclén de la modificac¡ón de Convenio por parte del/la Abogado/a Regionat de la
D¡¡ección R€gional.

d) Flrma de lás p¡rtes.
G) Resolucióñ aprobatoria de lá D¡rectora Regtonat,

En el caso de ¡nffemento o rebaja de pr€supuesto por parte de SERNAM, no se requeÍlrá la
sollcltud fundada por parte de la en$dad ejecutor¿, s¡guiendo en todo lo d€más. el
oroced¡miento Indicado,

AI no €ncontrarse desglosados los sub ¡tems en el prcsente Conveñió, una rnod¡ficac¡ón
presupuestaria de un sub ítem a otro, se formalizará med¡ante la respectiva solc¡tud de
mod¡flcaclón al plan de Cuentas Comuna¡, por parte de la Ent¡dad Ejecutora ¿ ta D¡rección
Reglonal de SERNAM, adjuntando el nlevo Plan de Cuentas, y la póstedor autor¡zación
med¡ante oficio de la auto.idad regional,

2. GOI¡D¡C¡O'IES LABORALES DEL ÉQUIPO DE TRTBA'O

Teniendo presente que SERNAm y las Mlnicipalidades, conform€ a ta normatjva que los
.igen (Lcy 19.O2:t Artlculo 2l€tru i, y tey 14.695 ¡rtlcuto ¿ t€tras d. y k.). eJerc€n
acciones y cumplen sus objetivo3 en coo.dinación y/o mutua colaboración con otros entes,
públlcos o pr¡vados, las partes s€ éncuentran contestes en qu€ l¿s acciores oue rea|za.áñ.
dentro del maaco de este convenio, tien€n pot f¡naltdad la satistacc¡ón de una necesidad
colectlva, inclu¡d3s en sus respect¡vos ámb¡tos de acclón,

En efecto, la Municipalld¿d ejecutará dos programas que se relactonan directament€ con las
func¡ones que establece su Ley Orgánlca, "Artículo 4: Las munic¡palidades, en e! ámb¡to de
5u terr¡tor¡o, podrán desarrollaL directameote o con otros órganos de la Admin¡strEción delg*ado, func¡on$ relacÍonadas con:d) La czpac¡tación, la promoción del empteo y et
fomento productlvo;k) La promoc¡ón de la ¡gualdad de oportunldades entre hombres y
mujercs"

€n ese contexto, la entidad ejecutora en níngún caso adoptará la calldad de contrat¡sta oue
pr€ste un serv¡cio o ejecute una obra, empresa o faena "ajena', e¡ los términos estabtectdos
en la Ley No 20.¡,23.

E¡ virtud de lo expuesto precedentemente, las partes acuerdan que el ejecutor se e¡ca.ga.á
de ejecutar las ob¡lgaclonÉs laborales que por este conven¡o le corr€sponden, por su cuent¿
y rlesgo y con personal de su depend€ncla. SERNAM no tendrá por el mlsmo mot¡vo,
niñguna relación contractual, laboral nl previslonal con el peEonal que la entidad ejecutota
d€stine al cumpliñiento de este conven¡o, y no asum¡rá obllgación alguna derivada de los
contr6tos gue celebre con dlcho obj€to,

Sin perjuiclo de lo anterior, en cons¡demc¡ón ¿ la ex9€denci¿ de SERNAI'| en las materias
objeto de este Conven¡o, la supErvisión técnica de los equ¡pos comunales estarán a cargo de
,a Unldad Técnica de est€ Servicio Púbtico, asi con el ñn dé résguardar la c¿ltdád de sus
Integrañtes y, en delln¡Uva la at€nción adecu¿da ¿ las usuarias de los programas, las partes
acuerdan las siguieÍtes condlciones de trabajo y procego de contratación y desvinculación de
los Integrdntes que componen el equipo:
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t.l Sl €l equlpo c3tá contr.trdo contorme ál Códlgo d€l lr¡b|lo! t¿ entidad ejec.rtora
deb€rá está¡se a la reglas del mlsmo Cód¡go.

r,2 Sl el e$¡lpo .slá coñtrit¡do en cal¡d¡d de tunclonarlo3 fnünklplla¡; la entidad
Je tor¡l deberá estanre á la reglas del respectivo Estatutó Administrattuó de Func¡onar¡os

14¡Jnlc¡pales,

!.t S¡ cl Gqulpo presta iu3 3c'.l€lgr a hononrio3, t¿ entidad ej€cutor¿ asegurará a sus
Intégrantes los siguientes derechos que deberán establecerse eñ los contratos di grestacién
de servicios d€ las(os) profes¡onates:

- ¡oF3to a iusancl. po. ltccnct.s médlcas por enfcrnedad cornún, hasta por 30
dfr3 hábllcr
- Rclp.to r rr¡renala por llceücl¡s de pre y post natat. Et Ejecutor, dentro del ámbito
de sus atdbuc¡one9, se compromete a respetar el descanso matemal pre y post natal del
pe.sonal que se desempeña baio la modalidad de contrataclón a hororádos durante la
vlgenc¡a del conv€¡lo, y asegurar su reemplazo de mañeró ta¡ gue el f¡nánclaÍi¡énto del pre
y post natál provénga directamente de la eflt¡dad de salud correspondtente, sin que pued¿
Imputarse como gasto a este convenro,
- ó dles rle perm¡so admtnletraüvo cón derecho a honontlo3, para fines personales
del profesion¿l¿ prevh ¿utorización de ¡a enl¡dad ejecutora,- GaÉnüzir qüé e¡ equlpo tenga dedicac¡ón ercluc¡va prra tr ot€cuctóñ dGlproy:go comunal durante su jornada de trabajo. En este punto qreda e¡presamente
prghlbida la part¡cipac¡én dél equ,po en act¡vidades que escapan al programa, iales como:
ac€iones de promoción política, religiosas u otras. Cualquier act¡vidad extra f,rogramálca
deberé ser notificad6 a SERNAM para su aprobaclón.
- Garanilzrr un¡ Ramuoarrción líqulda derd€ 3'OO.OOO: El empteador debe asegurar
una r€murieraclén acorde con el cargo y las responsabllldades que corresponoan a cada
pfofeslonal a fin de asegurar la exclus¡v¡dad de sus servlclos, para lo cual sé recomienda oue
ésta ho s€a ¡nñeiior a g 700.000 lquidos, d€biendo tener presente la realidad presupuestirta
de la Entidad Ejecstora y los fondos dest¡nados al prográma.
- considgrar en lós co¡tr¿tos del equipo cornun¿l el derecho a horas coñpensatórlas cuando
süs labores, por mzones fund6das y conocidas po¡ las partes (eJ. taller€s de formac¡ón pam
el trabal,o), rxc€dañ el horar¡o de trabalo,
- D€]rcho ¡ f.rl¿do lcgrr: Durante É e¡ecucrón de¡ conveoio, ra Eotidad Ejecutor¿ tendrá
la obllgaclón de asegurar condrciones raborares que 96ranflcen er derecho a ls dias hábires
de descanso por cada año trabdjado o a los dias que correspondan en proporción a los
m€ses trabaj¡dos y el pago de €otizaclon€s prev¡s¡anales y de ialud, ya sean in el sistém¿público o orivódo. -- -,,.',

cabe hacer presente la necesrdad de qu¿ ras entidades ejecutoras incentiven ta cot¡zacún
¡ndividual a los profesianares a honorar¡os que contrate, dÁ acuerdo a to estabtecido a b L¿y ."'
20"255.

b) PROCEDI|||¡EI{To DE CO||?RATACTóÍ{ y DEsv¡f{culAc¡ór{

El equiBo prol€sional y técn¡co deberá conformarse de acüerdo a ,os requerimientos técnicos
€stablectdos por el SÉRNAM eñ lós respectivas O entac¡ones Técnicas 2bt5, po¡ lo que a fin
de supervtsar al efectivo €umpt¡mienlo de esta obl¡gación, l¡ dc*vhculaáb;r, sci.".fOa
coitral¡clón y rüGmplazo dcl panroñrt, deb€rá real¡z¿rse con la prev¡a conformrdad de
SERNAf',I.

- Las dcsylnculaclon€a deberán ser acordadas con SERNAM, con €l objeto de ten€r
conocimiento de las rtzones ¿dmin¡lrativas y técnicas Oáru ello.

,l
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Para cualquier coñtr.trclón dé un micmbro d€l equlpo ya sea en c¡lidad ü;-iitul¡r
o recmplr:áñte se constltu¡rá un comlté de seleccién. Dicho comité estará formado oor
representantes de¡ .Ejecutor y representantes d€ S€RNAM, en lgual proporción. En esta
ingta¡c¡a se llamará a un concurso en un plazo no sup€rior a 10 días hábiles desde la
vaca¡cia del cargo, con las slguientes etap¿s:

1o Llamado públlco para presentaclón de antecedentes (currículo vitae; ant€cedentes que
avalen su exper¡encia o conocimientos; Certificado de Antecedentes, Reg¡stro de
Inhabilldades para trabajar con meñores de edad etc-).
20 Anál¡sls de los antecedentes de los/las postulantes y determ¡nación de los más
¡dóneos, qu€ califiquen para la et¿pa de entrevista
30 Entrevlsta por parte de la comis¡ón a los Drofes¡onales,
40 Formaclón de una terna con los tres postulantes más idóneos y competentes para el
cargo. De dlcha terna la com¡s¡ón, seleccionará de común acuerdo a uno/a de los/¿s
Drofesion¿les.
50 Concluido el proceso, se contratará a la persona selecclonada por la com¡sión.

La contratacíón de un ¡ntegrante del eguipo, en contrávención al prccedim¡ento antes
¡ndlcadg, pem¡t¡rá a la Dírecc¡ón Reg¡onal rechazdr tas rend¡ciones de cue,ltas que jnclurrao
¡os rnontos pagados por concepto de remuneración a la persona cont.atada en esos
términas, de rnanera 4úe, d¡cho gasto será asumido por la ent¡dad e|ecutora,

3. PRÁCTTCAS PROFÉSIOÍ{A¡.ES

Las partes comparec¡entes co¡v¡enen que¿ ante e¡ evento que el equipo requieta la prcsencia
de alumnos/as en práctlca profesional para la ejecuc¡ón de los programas, la inst¡tuclón
EjÉcutora se compromete a otorgaf las fócilidades respec{vas para que d¡cha práct¡ca se¿
desarrollad¿ en función de tareas asoc¡adós a las mate¡ias de este €onvenig, sie¡dg ésta
supervisada d¡rectamente por SERNAM cuando se requiera.
Toda práctica profesional de pre y post grado deber¿ sef solic¡tada por la ent¡dad Ejecutor¡ a
la Oire€ción Regional respectiva, ta que evatuará su rechazo o aprobac¡ón, decisión que será
comun¡cada al ¡jecutor

4. ACÍIVO F¡JO

La €nttdad ejecutord deberá confeccionar y mantener en sus dep€ndencias, durante toda la
vigencia d€l conver¡io, un ¡nventarlo actual¡zado de todos los b¡enes muebles adou¡ridos con
recursos transfer¡dos por S€RNAM pa.a lá ejecuclón de los programas, en conformidad al
Manual de Rendlción de Cuentas de SERNAM v¡gente.

En caso que cualquiera de los b¡enes meñcionados en el párrafo ¿nterior se deteriore o dañe
y no sea susceptlble de reparacrón, se encuentre obsoleto para el fin que fue aportado o
adquirido, o haya sido ext.avlado, hurtado o robado, lá enfldad ejecutora podrá dárto de
bEJa, prevfa aprobación éellla Encargado/a del Prog.ama correspondl€nte. Ello en el
contexto del deber de contro¡ del gasto d€ ¡os recursos que te corresponde a SERNAM.

Para el evento de que el prescnte coñven¡o termlne anticipadamente. se¿ que éste se
produzca en iorma unilateral o por ¡cuerdo de las partes, o en el ev€nto de que la entidad
ejécutora no cóntlnú€ con la administración, e Independlente de la causs que lo motive, las
partes conv¡en€n gue los "bienes f¡jos' que define el manual de rendlción de cuentas,
seccién deñniciones, deberán donarse a 16 nuev¿ entldad que asuma la ejecuc¡ón de los
prograñas o, a la D¡re€clón Reglonal de SERNAM, en caso que no se haya d€terminado una
nueva entldad eJecutora. En este último caso los bienes deberán Incorporarse al inventar¡o
de la D¡recclón Reglonal,

As¡mismo? durante toda la vigenc¡a del conv€n¡o, la entidád ejecutor¿ no podrá gravar o
restrlngir, e¡ cualguier forma, €l uso, goce o d¡spos¡c¡ón de los bienes fijos y en n¡ngún caso
podrá cauciorrar obligac¡ones proplas de terceros con los mlsmos b¡enes. El ¡ncumplimiento
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de esta obligac¡ón, y en et evénto de que cualqliera de dichos b¡enes sea objeto de embargo
o se notif¡que cualquie. tipo de medida precauto.ia respecto de los mismos, impetradas p-or
terceros ajenos a est€ convenio, dará derecho at SERNAM a poner téfmino snticipad; alpregeñte conven¡o.

5. SEGUN¡DAO DI LA ¡.ÍIFOEXACIóT

La éntidad ejecutora será la ¡€spnnsable de resguardar los regrstros cofrespond¡entes a la
¡ntervención, como las fichas de ras mujeres participantes y to-dos ros documentos púbrcos
concernlentes al programa, dando cumplimiento a lo d¡spuesto en la Ley 19.62ó sobreProt€cclón. lr Vlda Prlv.da, en térmtnos tales quedeberá cuidar de etios con la debida
dlligéncia, hacténdose responsabl€ de los daños (A¡tículotl).

Las. personas que trabajan en el- tratamiento de datos person¿les, tanto en organismos
públicos como prrvados, están obrigadas a guardór seéreto sobre ros m¡smos] cuando
provenqan o hayar sido reco¡eetadós de fuentes no acces¡bles ¡l público, como asim¡smo
sobfe los demás datos y antecedentes reracionados con er banco de datos, oorigación quá no
c€sa por haber termtnado sus aatjvidades en ese campo (artículo 7).

Los datos persgnales deben utirizarse séro pára ros fines para ros cuales hubreren sido
recolectados, salvo que proveng¿n o se hayan recolect¿do de fuentes acceslbles al público
(artíollo 9).

6. DIFUS¡é¡{

Será obllgaclón de la Ent¡dad €J€cutora, difundir y promover por todos sus canales de
comun¡cación (págin¿ web, bole¡nes. afiches, folletos, etc,), ios programas objeto delprc$€nte Convenlo y los beneficios que el m¡smo otorga, son otorgados, coo.dlnados,
sup€rvisados y financiados, en todo o parte, por e, Serv¡c¡o Nacional de l¿ Mujer, y que sóló
su eJecución o ¡mplementación es re¿lizad¡ por el ejecutor.

Asimlsmo, s€rá obl¡gac¡ón de la Entidad ejecutora comunicar a las eventuares p¿rtíc¡pantes
los obJetivos y alcances de los programas, con el nn de qüe éste amDlíe su cobe¡tura a toda
la comunldad.

€1. ejecutor, ¿demás, en cualquier acuvidad que reallce en el marco de los progrómas, se¡
púb¡lca o privada, ¿sí como en los lugar€s de trabajo, y en todos los canales de difuslón con
que cuente, se encontrará ob¡igado a util¡z¿r la ¡magen corporativa d¿l SERNAM, cumpliendo
con las especiflcaclones contenidas en Manual d€ Normat¡va G.áfica d¿l servicio Nac¡onal dela Muler que se encuentre vigente. De la misma forma, todo mater¡al confeccionado o
e¡aborado por el ejeotor que en todo o parte utilice la rnencionada tmagen corporativa,
deberá reg¡rse por la reseñada normat¡v¿ gráf¡ca del SERNAM, No obsta¡te, en ambos
casos, deberá previament€ lnformar y contar con ia aprobación de ls respecti;a Direcc¡ón
Reglonal.

Por últ¡mo, la Entldad Ejecutora se compromete a instalar eñ las act¡vidades que realice apropós¡to de la ejecuc¡ón del presente convenio. y en un lug¿r visible, a lo menos un
el€mento gráñco (pendón,,'pasr call€" u otro de similar naturaleza) en que se Incorpore el
lo9o de SERNAM, con el objeto de reforzar la difusión de los programas.

7, TÉR}IT¡IO AI{I¡C¡PADO DEL COÍIVEN¡O

SERNAM se reserva l¿ facultad unllat€ral de poner término al presente conven¡o, en casoque la Entidad E ecútora ¡ncurra en in€ump¡imtento grave d€ lo3 €ompronr¡soi
aiumlrlos qn ylrtüd de éstc o de alguno d€ los ant€cedertes que confórman el
l|arco nGgülator¡o dr la crecuc¡ón d€ los prog;amas .|H y MA€ del ár.a lraurcr y
Trabrro de S¿msn.
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Este incumpllml€nto grave será cal¡ñcado por b Direcc¡ón Regional
informe emitido por la Unidad Técn¡ca corr.sgondiente,

Para los efectos de mantener ¡nformada a la Ministra D¡rectora y a la jefa Nacional del Área
Muier y Trabajo Programa de esta decislón, se l€s ¡nformará 45 días corridos anteriores al
térm¡no de la vigencia del Convenio respect¡vo? vía rnemo, y adjuntando los antecedentes
que la respaldan,

El término deberá ser notlflcado a¡ ejecutor a través de Oficio de la D¡r€ctora Reoional con a
lo manos 30 dlas coridos anteriores af térrnino de su vigencia.

La Entidad Ejecutor¿ tendrá un plazo de 5 dias háb¡les contados desde Ia recepc¡ón del oftcio
qoe informa el término, p¿ra formular y sollcttar fundadamente a la D¡rectora R€g¡onal que
se recons¡dere la medid¿, qu¡en responderá dentro del plazo de 10 días háb¡les, contados
desd€ la recepc¡ón del Oflcio de descargos.

Una vez not¡ficado, por Oficio de la D¡rectora Regional det SERNAM, la dects¡ón defin¡tjva oue
pon€ té¡mino al conyenio, la Ent¡dad Ej€cutora dispondrá de un plazo de 30 días corrijos
para efectos de la respectiv¿ certrflcación det gasto y .€stituc¡ón de ¡os fondos asiqnados no
utillzados n¡ comp.ometldos a la fecha, s¡n perju¡c¡o de dar oportunamente cumpiimiento a
los procedimlentos de rendición de cuentas estable€¡dos en el presente instrumento.

Sl la Entidad Ejscutora se d€siste de cont¡nuar con la €Jecllctón del proyecto antes de su
fecha de térmlno, se obl¡ga a not¡ficar al Serviclo por escrito mediant€ Oflcio dir¡g¡do a la
Dircctora Reglonal, con, a lo menos, 60 dlas corrldos de an ctpación, d€blendo restituir la
totalidAd de los fondos asignados no utll¡zados .i rendtdos, a la fecha en que se pone
térñino anticipado al Proyecto, dando cumplim¡ento a los procedtmientos de rendición de
cuentas establecidos en el presente ¡nstrumento.

8, V¡GEi|CIA DEL COÍ{VETWO

El pres€nte Conven¡o €ntrará en vigenc¡a, a parti. de su suscripc¡én por ambas paÍtes,
s¡empre que el acto adm¡nlstrativo resplctivo que ¡o apruebe se e¡cuentre totalmente
tram¡tado, y r.gará h¿sta .l 31 de d¡cl€l'bre de 2015.

E¡ Servlcto Nacional de la Mujer se reservá el derécho de renov¿r el presente convenio
cumpliendo los giguient€s requisilos:
. Evaluación favorable de la Unidád Técnica de SERNAM y de la Direcc¡ón Reglonal.
. Mañ¡festación de conformldad en la renovación, mediante oflc¡o Dor Darte de la entidad

ejecutora.
- Ex¡sta d¡spon¡b¡l¡dad presupuesta.ia para la ejecución de los prcgramas el año 2016.

CLÁUSULA ¡{OVE ATU TDADÉS 
'ÉC 

¡CAS

La contr¿parte técnica y de supervisión la e.¡ercerá el SERNAM, a través de la Jefa del Area
Muje. y Trabajo del n¡vel Regional, o de la persona que ésta designe,

El ejecutor deberá Nombrar a un/a fuoc¡onario/a municipal como colrtraparte técn¡ca (con
previá aprobaclón de SFRNAM), que se desempeñe como Coordinador/a lnstltuclonal
Munlcipal. Dad6s sus respons¿bilidad€s este/a funcion¿rio/a debe¡á estar contratado -
Dreferentemente - a Contrata o de Planta, con preparaclón profesional y técñ¡ca, y que

d¡sponga de tiempo suficiente para cumdlr eficiente y efect¡vament€ estas func¡ones' De

este modo, debe velar porque los programas se ejecuten técnica, adminlstrativa y
llnancieramente de acuerdo a lo que scñalan las presentes Orientaciones Técnicas. El

SERNAM se reserva el derecho de solicitar el cambio de funclonarlo/a municipal en caso que

T

del SERNAM, prevlo
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éste/a no cumpl¿ oportuna y adecuadamente sus func¡ones. También, el SERNAM, se
reservá la pos¡billdad de objetar el cambio del o la fu¡cionario/a municipal, cuando éste/a
cumple efectivamente sus fu nclones.

cLAusuLA oÉc¡tra: DoÍtcrl¡o
Par¿ todos los efectos legales del presente convenio las partes fijan domicil¡o en l¿ comuna
de Concepción y se someten a la jurisdicción de sus Trlbunales de lusícia.

CLÁUSULA DÉCTHA PRtf.IERA¡ sUscRTPcIóN Y FIR||AS

El pres€nte Convenio se firma en tres ejemptares de un mismo t€nor y fecha, quedando dos
de ellos en poder del SER¡IAM y otro en poder de la Entid¿d Ejecutora.

ctÁusur.A DÉcrra SEGU¡|DA: pERsoxERias

La c¿lidad de DlrGctor. RGg¡onrl(S) del Servlc¡o f{ac¡onal dc ta }lujer, de ta Dirección
Reglonal de B¡obio, de doña Paula Eatlnora Palaclos consta de Resoluc¡ón Exenta No 845
de fecha 25 de abril d€ 2014 y su facultad para suscrlblr el presente ¡nstrumento consta en
Resoluc!ón Exenta No 629/SG de fecha 26 de dlciembre de 2OL2, ambas del Servicto
Nacionól de la l¡lujer.

La personería del Alcalde don V¡ctor Marchant Ullot para representar a la I.
üunlclpll¡drd da Lot!, consta en Decreto No 194 d€ fecha 06 de Diciembre de 2012.

J


